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1. INTRODUCCIÓN 

Este documento constituye la memoria del Estudio de Contaminación Atmosférica de la Segunda 

Fase del Plan General de Guadarrama- Avance de Planeamiento, sobre la propuesta de Ordenación de 

los ámbitos de Suelo urbanizable Sectorizado ”Los Llanos”, “El Tomillar”, “Las Laderas Peñas – 

Blancas”, “Ampliación Polígono de la Mata” y “Los Cercados” en el Término Municipal de 

Guadarrama. 

La Segunda Fase del Plan General de Guadarrama - Avance de Planeamiento, propone además, un 

nuevo ámbito de Suelo Urbanizable No Sectorizado localizado al Noreste del municipio. No obstante, 

al no disponerse de información sobre el uso previsto para este suelo al no estar sectorizado, el presente 

estudio atmosférico no incluye una estimación de sus emisiones. En el momento que se pretenda 

sectorizar este suelo, habrá que iniciar un nuevo procedimiento de Análisis Ambiental que valide 

ambientalmente la actuación. 

En este estudio y, de forma complementaria, se incorporan los resultados de la Primera Fase del Plan 

General- Aprobación Inicial1 constituida por los sectores: “Los Pradillos”, “UE1 – Calle de la Sierra” y 

“Estación de Autobuses”, ya que la Segunda Fase del Plan General recogerá los datos globales del 

planeamiento general propuesto en Guadarrama. 

Cabe indicar que el nivel de detalle de los datos que se aportan de la Primera Fase es superior al de los 

resultados obtenidos para el Avance de Planeamiento de la Segunda Fase, ya que la Primera Fase ha 

dispuesto de ordenación pormenorizada para su Aprobación Inicial.   

El planeamiento general vigente en Guadarrama lo constituyen las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento (NN.SS.),  aprobadas definitivamente en marzo de 1985 (B.O.C.M. de 10 de abril de 1995 

y B.O.E de 15 de junio de 1985). 

Atendiendo a las NN.SS. vigentes, los sectores ”Los Llanos”, “El Tomillar”, “Ampliación Polígono de 

la Mata”, “Los Pradillos”, “UE1 – Calle de la Sierra” y “Estación de Autobuses” están calificados en el 

planeamiento general vigente como Suelo No Urbanizable Protegido; “Las Laderas Peñas – Blancas” 

está calificado como Suelo No Urbanizable Común y “Los Cercados” está calificado como Suelo 

Urbanizable.  

                                                   

1 Estudio de Contaminación Atmosférica. Plan General de Guadarrama. Primera Fase. Mayo 2006. 
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En todo caso y en el marco de los estudios de tráfico, acústicos y atmosféricos, los escenarios que se 

manejan a efectos predictivos y de dimensionamiento de redes están perfectamente coordinados. Se 

estudia aquí por tanto, la viabilidad de esta propuesta de planeamiento, desde el punto de vista de las 

emisiones atmosféricas de modo coordinado con la de otros factores ambientales, en el marco del 

nuevo planeamiento general.  

En este estudio se determinan las emisiones de gases contaminantes por usos del suelo y fuentes, 

diferenciando entre las principales fuentes emisoras y ámbitos de estudio, en dos escenarios: 

 Escenario preoperacional: correspondiente a la situación del término municipal y de los ámbitos 

de la Primera y Segunda Fase del Plan General en la actualidad (año 2006). 

 Escenario postoperacional: correspondiente al estado del municipio en el año 2016, considerando 

la situación futura del término municipal atendiendo a los desarrollos del planeamiento vigente 

(NN.SS.), así como a la implantación y funcionamiento de los nuevos desarrollos propuestos 

tanto por la Primera y Segunda Fase del Plan General. 

En el presente estudio atmosférico, se ha tenido en consideración la afección atmosférica que generan 

las emisiones de los usos actuales y futuros, que se resumen en las originadas por: 

 Los usos urbanísticos (residenciales, terciarios y equipamientos), usos industriales y tránsito de 

tráfico rodado en el término municipal, independientemente del desarrollo del Plan General en 

cualquiera de sus dos fases. 

 Los usos urbanísticos (residenciales, terciarios y equipamientos), usos industriales y tránsito de 

tráfico rodado asociados al desarrollo y funcionamiento de los nuevos sectores propuestos por la 

Primera y Segunda Fase del Plan General.  

En resumen, se van a estimar las emisiones de contaminantes atmosféricos originadas por los 
ámbitos propuestos tras su eventual desarrollo (año 2016) y se van a comparar con las 
emisiones actuales totales generadas dentro del término municipal, para las distintas fuentes 
emisoras consideradas. 
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2. ANTECEDENTES URBANÍSTICOS 

El municipio de Guadarrama dispone de unas Normas Subsidiarias de Planeamiento aprobadas 

definitivamente en marzo de 1985 (B.O.C.M. de 10 de abril de 1995 y B.O.E de 15 de junio de 1985), 

que han constituido desde entonces el instrumento legal de control de su desarrollo urbano.  

Dado el agotamiento del suelo clasificado como apto para ser urbanizado, así como el cambio total de 

las condiciones socioeconómicas existentes en el momento de la elaboración y aprobación de las 

NN.SS.-85, el Ayuntamiento decidió en 1999 revisar las mismas por fases.  

Las fases de Revisión de las NN.SS.-85 propuestas son las siguientes: 

PRIMERA FASE: incorporación al desarrollo urbano de los terrenos que constituyen el Crecimiento 

Norte del casco urbano actual (Sector Los Pradillos). Por otra parte y a fin de obtener el suelo 

necesario para la construcción de una estación de autobuses, se independiza, dentro del proceso global 

de Revisión, el denominado Sector Estación de Autobuses. También se incorpora a esta primera fase 

el Sector Calle de la Sierra (UE-1), dedicado a equipamientos. Asimismo, en esta primera fase de 

Revisión se incluye la iniciativa pública de ejecución de una nueva Estación Depuradora de Aguas 
Residuales (EDAR) al Norte del municipio que recogería los vertidos de Los Molinos y Cercedilla, 

aliviando de esta función a la actual EDAR de El Chaparral, que atendería tan sólo a las aguas 

procedentes de Guadarrama. 

SEGUNDA FASE: la Segunda Fase de la Revisión-Adaptación quedará constituida por la ordenación 

del resto del término municipal, completándose así el nuevo Plan General de Ordenación del 

municipio. Esta segunda fase incluye cinco ámbitos de Suelo Urbanizable Sectorizado (Los Llanos, 
Ampliación del Polígono de La Mata, Las Laderas-Peñas Blancas, Los Cercados y El 
Tomillar), y un ámbito de Suelo Urbanizable No Sectorizado (Matarrubia). Todos los ámbitos de 

Suelo Urbanizable Sectorizado presentan un uso característico residencial, excepto la ampliación del 

Polígono de La Mata, que presenta un uso característico industrial. 

En consecuencia, en sesión celebrada el día 25 de octubre de 2004 se aprobó en Pleno del 

Ayuntamiento de Guadarrama acometer la adaptación del Planeamiento General del municipio a la Ley 

9/2001 por fases e iniciar el procedimiento de Avance de la primera fase del Plan General, 

sometiéndolo a información pública por un plazo de 30 días (BOCM de 9 de diciembre de 2004), 

ampliándose este plazo posteriormente hasta el 14 de febrero. 

El Avance de Planeamiento de la Primera Fase se presentó en el registro de la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid con fecha 19 de noviembre de 2004. 



ESTUDIO DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. PLAN GENERAL DE GUADARRAMA: SEGUNDA FASE. AVANCE.  

 

EVALUACIÓN AMBIENTAL, S.L.C.I.F. B-19189331. Registro mercantil de Guadalajara, Tomo 318, Folio 38, Sección 8, Hoja GU-3238 6 

Posteriormente, el órgano ambiental de la Comunidad de Madrid emitió el Informe Previo de Análisis 

Ambiental de esta Primera Fase con fecha 24 de mayo de 2005 (fecha de registro de entrada en el 

Ayuntamiento). 

El Avance de esta Primera Fase del Plan General se aprobó en Pleno del Ayuntamiento de Guadarrama 

del día 5 de septiembre de 2005, de acuerdo con el artículo 56 de la L.S.C.M. 

Los documentos urbanísticos a los que hace referencia este estudio son los correspondientes al Avance 

de la Segunda Fase del Plan General de Guadarrama, completándose así el nuevo Plan General del 

municipio. 
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3. OBJETIVOS 

Los objetivos de este estudio son fundamentalmente dos:  

 Inventariar y caracterizar las fuentes de emisión atmosférica y cuantificar las emisiones producidas 

en todo el Término Municipal y, en particular, en el área de los ámbitos propuestos, en los 

escenarios considerados.  

 Proporcionar al organismo ambiental una caracterización de las emisiones de ambos escenarios, 

que permita comprobar que el documento de planeamiento ha sido concebido observando los 

criterios de prevención de los efectos de la contaminación atmosférica, según los requisitos que 

establece la Ley 2/2002 de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. Una vez 

conocidos los resultados, y si fuera necesario, podrán establecerse una serie de medidas 

preventivas o correctoras que minimicen los impactos generados en la atmósfera por estas 

emisiones. 
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4. NORMATIVA AMBIENTAL 

Para la elaboración de este estudio se ha tenido en cuenta la Ley 2/2002, de 19 de junio, de 
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, fundamentalmente lo dispuesto en el artículo 

21 sobre el análisis ambiental del planeamiento urbanístico. 

El ámbito legislativo de referencia sobre el que se han de basar los estudios de impacto atmosférico y su 

tratamiento es la Directiva 96/61/CE del Consejo de Europa, de 24 de Septiembre de 1996, 

relativa a la prevención y al control integrados de la contaminación publicada en el DOCE nº L257 de 

10.10-1996, y transpuesta a nuestro ordenamiento jurídico por la ley 16/2002 de 1 de Julio. 

Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, por la 

que se establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en 

la Comunidad y por la que se modifica la Directiva 96/61/CE del Consejo.  

En concreto, para el ámbito de trabajo de este estudio, que trata de predecir los niveles actuales y 

futuros de emisión derivados de los usos y actividades del TM de Guadarrama y, en particular, de los 

nuevos desarrollos propuestos en la Avance de la Segunda Fase del Plan General, la normativa 

ambiental de aplicación en la Comunidad de Madrid en lo referente a niveles máximos de inmisión es la 

Directiva 1999/30/CE, que entró en vigor en Julio del año 2000.  

Para el tratamiento de aspectos relativos al estudio, tales como la cuantificación de niveles de emisión 

por parte de los vehículos, las medidas contra la contaminación atmosférica, etc., son de aplicación los 

siguientes textos: 

4.1. LEGISLACIÓN SOBRE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA EN LA UNIÓN 
EUROPEA.  

 Directiva 98/69/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 1998, 

relativa a las medidas que deben adoptarse contra la contaminación atmosférica causada por las 

emisiones de los vehículos de motor, y por la que se modifica la Directiva 70/220/CEE del 

Consejo (DOCE nº L350, de 28-12-98). 

 Directiva 98/70 CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 1998, 

relativa a la calidad de la gasolina y el gasóleo, y por la que se modifica la Directiva 93/12/CEE, 

del Consejo (DOCE nº L350, de 28-12-98). 

 Directiva 1999/30/CE del Consejo, de 22 de abril de 1999, relativa a los valores límite de 

dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno, Partículas Totales en el aire ambiente (DOCE nº L 163, 

de 29-6-99). 
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 Directiva 1999/96/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 1999, 

relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las medidas que 

deben adoptarse contra la emisión de gases y partículas contaminantes procedentes de motores 

diesel destinados a la propulsión de vehículos, y contra la emisión de gases contaminantes 

procedentes de motores de encendido por chispa, alimentados con Gas Natural o gas licuado del 

petróleo, destinados a la propulsión de vehículos y por la que se modifica la Directiva 

88/77/CEE del Consejo. 

 Directiva 1999/100/CE de la Comisión, de 15 de diciembre de 1999, por la que se adapta al 

progreso técnico la Directiva 80/1268/CEE del Consejo, relativa a las emisiones de dióxido de 

carbono y al consumo de combustible de los vehículos de motor (DOCE nº L 334, de 28-12-99). 

 Directiva 1999/101/CE de la Comisión, de 15 de diciembre de 1999, por la que se adapta al 

progreso técnico la Directiva 70/220/CEE del Consejo, relativa a las medidas contra la 

contaminación atmosférica causada por las emisiones de los vehículos de motor (DOCE nº L 

334, de 28-12-99). 

 Decisión de la Comisión de 17 de octubre de 2001 por la que se modifica el Anexo V de la 

Directiva 1999/30/CE. 

 Directiva 2000/69/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 
2000, sobre los valores límites para el benceno y el monóxido de carbono en el aire ambiente 

(Doce nº L 332, de 28.12-00). 

 Directiva 2001/1/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de enero de 2001, por 

la que se modifica la Directiva 70/220/CEE del Consejo, sobre medidas contra la contaminación 

atmosférica causada por las emisiones de los vehículos de motor. 

 Directiva 2001/09/CE de la Comisión, de 12 de febrero de 2001, por el que se adapta al 

progreso técnico la Directiva 96/96/CE del Consejo, sobre la aproximación de las legislaciones 

de los Estados miembros relativas a la inspección técnica de los vehículos a motor y de sus 

remolques. 

 Directiva 2001/11/CE de la Comisión, de 14 de febrero de 2001, por la que se adapta al 

progreso técnico la Directiva 96/96/CE del Consejo, sobre la aproximación de las legislaciones 

de los Estados miembros relativas a la inspección técnica de los vehículos a motor y de sus 

remolques. Control de funcionamiento de limitadores de velocidad de los vehículos comerciales 

(DOCE L nº 48 de 17 de febrero de 2001). 

 Directiva 2001/27/CE de la Comisión, de 10 de abril de 2001, por la que se adapta al 

progreso técnico la Directiva 88/77/CE del Consejo, sobre la aproximación de las legislaciones 

de los Estados miembros sobre las medidas que deben adoptarse contra la emisión de gases y 

partículas contaminantes procedentes de motores de encendido por compresión, destinados a la 

propulsión de vehículos y la emisión de gases contaminantes procedentes de motores de 

encendido por chispa, alimentados con Gas Natural o gas licuado del petróleo (DOCE L nº 107 

de 18 de abril de 2001). 
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 Directiva 2003/27/CE, de 3 de abril de 2003, por la que se adapta al progreso técnico la 

Directiva 96/96/CE en lo que se refiere a la inspección de las emisiones de gases de escape de los 

vehículos a motor. 

 Directiva 2002/91/CE, de 16 de diciembre de 2002, relativa a la eficiencia energética de los 

edificios. 

 Recomendación de la Comisión de 12 de enero de 2005 sobre lo que constituye a los fines de la 

directiva 98/70/CE del parlamento europeo y del consejo relativa a la calidad de la gasolina y el 

gasóleo, la disponibilidad de gasolina sin plomo y de gasóleo con un contenido máximo de azufre 

atendiendo a una distribución geográfica adecuadamente equilibrada. 

4.2. LEGISLACIÓN SOBRE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA EN EL ESTADO 
ESPAÑOL. 

 Ley 38/1972, de 22 de diciembre de 1972, de Protección del Ambiente Atmosférico. 
 Decreto 3025/1974, de 9 de agosto, acerca de vehículos automóviles. 

 Decreto 2204/1975, de 23 de agosto, sobre la composición y calidad de combustibles. 

 Real Decreto 2116/1985, de 9 de octubre, sobre la homologación de vehículos automóviles de 

motor en lo que se refiere a la emisión de los gases contaminantes. 

 Real Decreto 1321/1992, de 30 de octubre, por el que se modifica parcialmente el Real Decreto 

1613/1985, de 1 de agosto, y se establecen nuevas normas de calidad del aire en lo referente a la 

contaminación por dióxido de azufre y partículas. (BOE nº 289, de 02-12-92), y establece valores 

de calidad para las Partículas Totales en suspensión y el dióxido de azufre. BOE 03-02-93. 

 Real Decreto 1728/1999, de 12 de noviembre, por el que se fija las especificaciones de los 

gasóleos de automoción y de las gasolinas (BOE nº 272, de 13-11-99).  

4.3. LEGISLACIÓN SOBRE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

A continuación se resumen los valores de inmisión legislados para cada contaminante en la normativa 

nacional, así como límites y umbrales que son de aplicación en la Comunidad de Madrid. 

 Se entiende que el valor límite es un nivel fijado basándose en conocimientos científicos, con el 

fin de evitar, prevenir o reducir los efectos nocivos para la salud humana y/o para el medio 

ambiente en su conjunto. 

 Se entiende que el umbral de alerta es un nivel a partir del cual una exposición de breve duración 

supone un riesgo para la salud humana, y a partir del cual los Estados miembros deberán tomar 

medidas inmediatas como establece la Directiva 96/62 CE.  
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Tabla 1: Óxidos de Nitrógeno NO 2 

REAL DECRETO 
1073/2002 

PERIODO DE 
PROMEDIO VALOR LÍMITE 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 

VALOR LÍMITE 

Valor límite horario para la 
protección a la salud humana  1 hora 

200 µg/m3 , valor que no 
debe superarse más de 18 
ocasiones por año civil 

1 de enero de 2010 

Valor límite anual para la 
protección a la salud humana 1 año civil  40 µg/m3  de NO2 1 de enero de 2010 

Valor límite para la protección a 
la vegetación 1 año civil 30 µg/m3  de NOx A la entrada en vigor de la 

presente normativa 

 

Tabla 2: Partículas en suspensión 

REAL DECRETO 
1073/2002 

PERIODO DE 
PROMEDIO VALOR LÍMITE 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 

VALOR LÍMITE 

FASE 1  

Valor límite diario para la 
protección a la salud humana  24horas 

50 µg/m3 , de PM 10 que 
no debe superarse más de 

35 ocasiones por año  
1 de enero de 2005 

Valor límite anual para la 
protección a la salud humana 1 año civil  40 µg/m3  de PM 10 1 de enero de 2005 

FASE 2  

Valor límite diario para la 
protección a la salud humana 24 horas 

50 µg/m3  de PM 10 que 
no debe superarse más de 

7 ocasiones por año 
1 de enero  de 2010 

Valor límite anual para la 
protección a la salud humana 1 año civil  20 µg/m3  de PM 10 1 de enero de 2010 

 

Tabla 3:  Dióxido de azufre SO2 

REAL DECRETO 
1073/2002 

PERIODO DE 
PROMEDIO VALOR LÍMITE 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE 

VALOR LÍMITE 

Valor límite horario para la 
protección a la salud humana  1 hora 

350 µg/m3 , valor que no 
debe superarse más de 24 
ocasiones por año civil 

1 de enero de 2005 

Valor límite anual para la 
protección a la salud humana 24 horas 

 125 µg/m3  , valor que no 
podrá superarse en más de 3 

ocasiones por año civil 
1 de enero de 2005 

Valor límite para la protección de 
ecosistemas 

 año civil e invierno (del 1 de 
octubre al 31 de marzo) 20 µg/m3  de SO2 A la entrada en vigor de la 

presente normativa 
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Tabla 4: Monóxido de carbono CO 

REAL DECRETO 
1073/2002 

PERÍODO 
PROMEDIO VALOR LÍMITE MARGEN DE 

TOLERANCIA 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

DEL VALOR 
LÍMITE 

Valor límite para la 
protección de la salud 

humana 

Media octohoraria 
máxima en un día 10 mg/m3  

50 % a la entrada en 
vigor de la Directiva, 
con una reducción 

lineal a partir del 1 de 
enero del 2003, hasta 
alcanzar el 0% el 1 de 

enero de 2005. 

1 de enero de 2005 

 

Tabla 5: Ozono O3 

REAL DECRETO 1796/2003 

UMBRAL 
VALOR LÍMITE PERIODO DE REFERENCIA 

Información a la población 180 µg/m3 , Promedio horario. 

Alerta a la población 240 µg/m3 
Promedio horario: para los planes de 
acción inmediata se evalúa durante 3 

horas consecutivas. 

Protección a la salud 120 µg/m3 

Media móvil octohoraria sin 
recuperación máxima de cada día, no 

podrá superarse más de 25 días por cada 
año civil de promedio en un periodo de 

3 años. 

Protección a la vegetación AOT40=6.000 µg/m3h   Valores horarios de mayo a junio. 

Protección de los bosques AOT40=20.000 µg/m3h   Valores horarios de abril a septiembre. 

Daños a materiales 40 µg/m3   Año civil 

La AOT40 será la suma de la diferencia entre las concentraciones horarias superiores a los 80 µg/m³ (=40 partes por mil millones) y 80 µg/m³ a lo 
largo de un período dado utilizando únicamente los valores horarios medidos entre las 8.00 y las 20.00 horas, Hora de Europa Central (HEC), cada 
día. 

 

El objetivo de este estudio no es realizar predicción alguna de futuras concentraciones de 
contaminantes, por lo que los resultados no son susceptibles de ser interpretados con estos 
baremos. 
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5. DATOS DE PARTIDA 

5.1. LOCALIZACIÓN DE LOS ÁMBITOS URBANIZABLES DEL PLAN GENERAL  

El Término Municipal de Guadarrama se ubica al Noroeste en la Comunidad de Madrid a unos 45 km 

del centro de la capital, colindando con los municipios madrileños de Collado Mediano, Alpedrete, Los 

Molinos, Collado Villalba, San Lorenzo de El Escorial y con las provincias de Ávila y Segovia. 

El Plan General de Guadarrama se ha estructurado en dos fases, siendo la segunda el objeto de este 

estudio. No obstante, como se ha comentado en los anteriores apartados, a la hora de calcular las 

emisiones de la Segunda Fase del Plan General se tienen en cuenta los ámbitos propuestos por la 

localización de la Primera Fase, es decir, se han calculado las emisiones para la totalidad de los 

desarrollos propuestos en el Plan General. 

A continuación, se indican los ámbitos que forman parte de cada una de las fases del Plan General: 

Segunda Fase 

Como se observa en el siguiente plano (Plano 1. Localización del SUZS propuesto por el Plan 
General), los nuevos desarrollos propuestos en la Segunda Fase del Plan General de Avance de 

Planeamiento son los siguientes ámbitos de Suelo Urbanizable Sectorizado (SUZS): ”Los Llanos”, “El 

Tomillar”, “Las Laderas Peñas – Blancas”, “Ampliación Polígono de la Mata” y “Los Cercados”.  

El ámbito”Los Llanos” (116,8 ha.) se ubica al noreste del casco urbano, “El Tomillar” (21,1 ha.) se 

localiza al sureste en el término municipal aledaño a la N-VI, “Las Laderas Peñas – Blancas” (70ha.) se 

sitúa al sur del casco urbano al lado de la A-6 , “Ampliación Polígono de la Mata” (92,2ha.) se plantea 

como crecimiento hacia el sureste del Polígono de la Mata y “Los Cercados” (7,1ha.) se sitúa al sur del 

casco urbano al Oeste de la carretera M-614.  

Primera Fase 

Los ámbitos de la primera Fase son: de Avance “Los Pradillos” (52,5 ha.), situado al Noroeste del casco 

urbano entre las carreteras M-622 y M-614; “Calle de la Sierra (UE-1)”, anexo por el suroeste al anterior 

se ubica el ámbito del sector “Calle de la Sierra (UE-1)”, con una superficie total de 2,32 ha. y el ámbito 

del sector “Estación de Autobuses” (8,95 ha.) que se ubica al Sureste del casco urbano entre las 

unidades urbanas de Los Fresnos de la Jarosa y La Mata.  

En la página siguiente se aporta un plano de localización en el término municipal de los ámbitos de 

Suelo Urbanizable propuestos en el Plan General tanto para su Primera como para su Segunda Fase. 

(Plano 1. Localización del SUZS propuesto por el Plan General ). 
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5.2. RED VIARIA 

Los esquemas básicos de la red viaria actual y futura se han definido utilizando como apoyo los planos 

correspondientes a las NN.SS. vigentes, las mejoras en la red viaria independientes de la aprobación del 

Plan General, así como las futuras mejoras en la red viaria propuestas por la Segunda Fase del Plan 

General en su Avance de Planeamiento, facilitados por el Ayuntamiento de Guadarrama y el equipo 

redactor del Plan General2 e incluidos en el Estudio de Tráfico del Plan General de Guadarrama3. 

A efectos prácticos, se ha considerado la propia red de carreteras actual como red estructurante, ya que 

ésta constituye la red principal a través de los tramos de travesía, sin que existan vías colectoras locales, 

circunvalaciones u otros tramos de interés. Con esta estructura, un estudio del tráfico interno del viario 

de segundo orden haría mucho más complejo el trabajo y no aportaría ninguna información relevante. 

Las carreteras que dan acceso al término municipal y que conforman su red viaria estructurante, son las 

siguientes: 

 N – VI Nacional Madrid – La Coruña: Atraviesa el término municipal en dirección Noroeste-

Sureste, desde el Km. 57 (Alto de Los Leones). 

 M – 600: El Escorial – Guadarrama. Dirección Suroeste Noroeste. 

 M – 614: Guadarrama – Navacerrada. Dirección Suroeste Noroeste. 

 M – 619: Guadarrama – Collado Villalba. Dirección Este Oeste. 

 M – 622: Los Molinos – Guadarrama. Dirección Norte Sur. 

 M – 623: Collado Mediano – Guadarrama Dirección Suroeste Noroeste. 

 A – 6: Madrid – A Coruña 

 M – 527: Acceso A – 6. Dirección Este Oeste  

 M - 627: Conexión entre M – 622 y M – 623. Dirección Este - Oeste 

 

Los datos de tráfico para el cálculo de las emisiones atmosféricas en el escenario actual (2006) serán los 

que el Estudio de Tráfico del Plan General de Guadarrama sitúa en el en el segundo semestre del año 

2005, considerándose perfectamente válidos y representativos para el año 2006, en el momento de 

redacción del presente estudio.  

El esquema de red viaria futura utilizado de referencia para el estudio de las emisiones en el escenario 

postoperacional (2016) incluye una serie de mejoras en la red viaria independientes de la aprobación de 

la Segunda Fase del Plan General. Dicho esquema de red viaria amplía la situación actual con el 

desdoblamiento de la N-VI, de acuerdo con el proyecto ya aprobado que afecta a una parte del 

                                                   

2 Equipo formado por D. Manuel Guzmán y D. Fernando Ruiz, Arquitectos 
3 Ver Estudio de Tráfico del Plan General de Guadarrama  
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recorrido de esta vía al Sur del casco urbano e incorpora a su vez, la conexión de la carretera N-VI con 

la M-614 a través del suroeste del casco.  

Además, tal como describe el Estudio de Tráfico del Plan General de Guadarrama, existen otra serie de 

mejoras en la red viaria futura, propuestas por el Plan General diseñadas con el fin de mejorar los 

actuales problemas de tráfico en el municipio. Dichas mejoras incluyen: 

 Trazado de una nueva vía de circunvalación parcial por el Este del casco urbano, sirviendo de 

conexión principal entre la carretera M-614 y la N-VI, evitando el paso de dicho tráfico por el 

casco urbano de Guadarrama; 

 Prolongación de la vía de circunvalación parcial por el Este del casco urbano hasta la carretera M-

527, favoreciendo que el tráfico que discurre por el eje norte-sur del municipio se realice sin 

atravesar el casco urbano de Guadarrama; 

 Desdoblamiento del tramo sur de acceso sur de la carretera de El Escorial; 

 Mejorar el nudo norte entre la AP-6 y la N-VI de tal modo que permita la realización de todos los 

movimientos de giro en la intersección de N-VI y la autopista AP-6 al Norte del municipio.  

 Favorecer y potenciar el proyecto de un posible acceso ferroviario hasta el entorno del sector 

“Estación de Autobuses”, para potenciar un reparto modal a favor del transporte público. 

Se recomienda ver Plano 5. Viario Actual y Plano 6. Viario Futuro  

Figura 1: Situación de Guadarrama y vías de comunicación existentes 
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6. PLANEAMIENTO 

El planeamiento vigente en la actualidad en el TM de Guadarrama son las Normas Subsidiarias de 1985. 

Desde el año 2004 existe una iniciativa de revisar el planeamiento mediante la aprobación del Plan 

General en dos fases.  

En al año 2004 se redactó la Primera Fase del Plan General en su fase de Avance de Planeamiento y sus 

correspondientes estudios ambientales. En mayo de 2005 la Consejería de medio ambiente y 

Ordenación del Territorio emitió el Informe Previo de Análisis Ambiental de dicho documento en 

cumplimiento del artículo 21 e) de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la 

Comunidad de Madrid.  

En la actualidad (junio 2006), está tramitándose la Segunda Fase del Plan General- Avance de 

Planeamiento. Este estudio atmosférico es uno de los estudios ambientales sectoriales que acompaña a 

dicho documento.  

Según las NNSS-85 el suelo de Guadarrama se clasifica en Suelo Urbano, en Suelo Apto para 

Urbanizar y en Suelo No Urbanizable.  

A continuación se detallan los usos del suelo, las dotaciones y el número de viviendas estimado para 

cada unidad urbana, tanto para el planeamiento vigente (NNSS 1985), como para el nuevo 

planeamiento propuesto por la Aprobación Inicial de la Primera Fase y el Avance de Planeamiento de la 

Segunda Fase del Plan General de Guadarrama. Para las unidades urbanas propuestas por la nueva 

figura de planeamiento, se adjunta también información detallada sobre las edificabilidades que se 

establecen para cada unidad.   

Asimismo se incluye un cuadro extracto de las Normas Urbanísticas con expresión detallada de las 

principales características de las Ordenanzas de Edificación.  

Al final de este capítulo se adjunta un plano que muestra de forma gráfica la ubicación de todas las 

unidades de suelo existente en la actualidad y propuestas por la Aprobación Inicial de la Primera Fase y 

el Avance de Planeamiento de la Segunda Fase del Plan General.  

6.1. SUELO URBANO 

El conjunto del suelo urbano del municipio de Guadarrama está constituido por las siguientes unidades 

urbanas. Incluye zonas de casco y aquellas urbanizadas y desarrolladas en la actualidad. La información 

que se presenta a continuación es un extracto del planeamiento general vigente (NNSS 85): 
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Tabla 6: Unidades Urbanas de Guadarrama según NN.SS. 1985 

USOS                                 DEL                                   SUELO 

RESIDENCIAL INDUSTRIAL DOTACIONES LIBRE UNIDAD URBANA 

TIPO SUP. M2 Nº 
VIV. 

SUP. 
M2 

Nº 
EMP TIPO SUP. 

M2 
JARDINES  

M2 
VIARIO  

M2 

TOTAL  
M2 

TABLADA (32) U3 27.750 39 - - - - - 9.750 37.500 

ESTACIÓN (33) - - - - - S 168.750 - 28.750 197.500 

FUENTE DE LA TEJA (34) U2 33.750 24 - - - - - 6.250 40.000 

SANATORIO (33) - - - - - S 65.000 - 6.875 71.875 

FIN DE SEMANA (20) U2 92.000 64 - - - - 18.000 28.000 138.000 

M1 5.200 150 - - D 4.600 - 9.600 31.400 

U4 12.000 - - - - - - - - PRADO DE LA ALAMEDA 
(18) 

U1 52.600 - - - - - - - - 

U2 33.400 100 - - - - 12.300 33.100 158.600 

U3 24.600 - - - - - - - - EXTENSIÓN (19) 

C2 2.600 - - - - - - - - 

MIRANIEVE (1) M 1 32.550 228 - - D 4.000 - 8.450 45.000 

U 2 4.600 - - - - - - - - 

U 3 20.600 114 2.400 24 S 25.600 3.000 31.800 115.400 PRADO RASO (17) 

U 4 27.400 - - - - - - - - 

MONTE LEÓN (2) M 2 16.800 272 - - D 2.200 - 5.400 24.400 

C 1 89.100 - S 7.250 

C 2 CC 
1 16.480 - E 3.200 CASCO (CASCO) 

 8.000 

1.100 - 

- SR 300 

9.920 77.750 212.000 

C 1 19.280 - - - - - - - - 

C 2 1.000 - - - - - - - - 

U 4 6.200 840 8.000 80 S 1.600 9.100 70.620 142.800 
EXTENSIÓN S.E (16) 

E 1 27.000 - - - - - - - - 

LA  JAROSA  I (3) M 1 41.400 450 - - D 4.800 - 13.800 60.000 

LA  JAROSA  II (4) M 1 15.800 190 - - D 18.000 - 5.200 39.000 

D 9.000 
LA  JAROSA  III (5) M 1 56.200 332 - - 

C 2.900 
- 16.500 84.600 

M 1 6.000 80 - - - - - 5.500 20.000 
SAN MACARIO (6) 

U 3 8.500 - - - - - - -  

M 2 27.280 350 - - D 5.600 3.800 8.960 49.640 
RESIDENCIAL SALA (7) 

E 1 4.000 - - - - - - -  

M 2 17.600 275 - - D 2.200 1.400 5.700 28.000 
IBERSIERRA (8) 

- - - - - SR 1.100 - - - 

U 0 4.000 60 - - E 6.000 - 5.000 22.500 
SAN ROQUE (9) 

C 1 7.500 - - - - - - - - 

- - - - - D 21.250 - - - 

- - - - - S 52.250 6.400 30.850 122.250 CARRETERA DE EL 
ESCORIAL (10) 

- - - - - E 11.500 - - - 

M 2 15.600 72 - - D 6.000 6.000 12.000 56.400 LOS FRESNOS DE LA 
JAROSA (11)  U 4 15.800 - - - C 1.000 - - - 

M 2 32.200 601 - - D 14.800 13.300 26.900 168.400 
PARQUE PYR (12) 

U 4 79.800 - - - S 1.400 - - - 

M 2 61.200 480 - - D 10.600 - 25.200 110.750 
PRADO SAN JUAN (13) 

U 3 13.750 - - - - - - - - 
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USOS                                 DEL                                   SUELO 

RESIDENCIAL INDUSTRIAL DOTACIONES LIBRE UNIDAD URBANA 

TIPO SUP. M2 Nº 
VIV. 

SUP. 
M2 

Nº 
EMP TIPO SUP. 

M2 
JARDINES  

M2 
VIARIO  

M2 

TOTAL  
M2 

- - - - - S 2.200 - - - 

M 2 76.400 704 - - D 11.200 9.700 36.200 151.500 U. GUADARRAMA (14) 

- - - - - C 15.800 - - - 

M 2 17.200 240 - - D 4.200 - 10.000 32.000 
LA LLAMA (15) 

- - - - - C 600 - - - 

C 1.300 
GUADAMOLINOS (21) M 1 22.750 152 - - 

D 5.425 
- 6.775 36.250 

EL PEÑÓN DE 
GUADARRAMA (22) M 1 26.750 200 - - D 6.250 2.500 10.750 46.250 

U 1 217.125 - - - D 23.750 - - - 

U 2 222.750 342 - - C 4.375 117.875 128.175 761.250 VALLE FRESNOS (23) 

U 3 44.000 - - - E 3.200 - - - 

LA SERRANILLA (24) U 2 108.750 90 - - S 15.000 36.000 32.750 192.500 

M 2 5.500 100 - - D 4.375 4.500 6.225 37.500 
LA MATA (27) 

U 4 16.250 - - - C 650 - - - 

NAVALAFUENTE (28) U 2 63.750 30 - - - - - - 63.750 

U 2 14.375 12 - - - - - 6.875 21.250 
BELLAVISTA (29) 

U 2 977.000 - - - - - - - - 

U 3 - 735 - - E 7.350 105.000 85.500 1.062.500 

U 4 - - - - - - - - - LAS CABEZUELAS (31) 

- - - - - C 18.750 - - - 

U 2 684.550 570 - - E 9.125 146.900 234.300 1.097.000 
GRANDES VALLES (32) 

- - - - - S 3.375 - - - 

LOS NEGRALES (30) U 2 124.300 100 - - S 142.500 83.125 67.575 417.500 

CEMENTERIO - - - - - SR 9.000 - 2.000 11.000 

DEHESA DEL SOTO (25) U 5 12.500 77 - - - - 6.250 6.250 25.000 

TOTALES - 3.639.440 9.382 10.400 104 - 740.525 596.670 1.122.380 5.997.065 

  

Tabla 7:  Edificabilidad máxima según NN.SS. 1985 

ZONA SUELO URBANO - CONDICIONES DE VOLUMEN 

DENOMINACIÓN SIGLAS EDIFICABILIDAD MÁX. (M2) / PARCELA 
EDIFICABLE (M2) 

C1 1,5 
CASCO ANTIGUO 

C2 1,8 

ENSANCHE RESIDENCIAL E1 1,5 

M0 - 

M1 0,5 VIVIENDA COLECTIVA 

M2 0,75 

U0 0,2 

U1 0,2 

VIVIENDA UNIFAMILIAR 

U2 0,3 
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ZONA SUELO URBANO - CONDICIONES DE VOLUMEN 

DENOMINACIÓN SIGLAS EDIFICABILIDAD MÁX. (M2) / PARCELA 
EDIFICABLE (M2) 

U3 0,5 

U4 0,8 

 

U5 1 

C C1 2,2 
CÍVICO COMERCIAL 

C C2 1 

TALLERES T 1,8 

INDUSTRIA I - 

DOCENTE E 0,5 

SOCIAL S 0,5 

COMERCIAL C 0,5 

SERVICIOS SR 0,5 

DEPORTIVA D 0,2 

PARQUES Y JARDINES VP - 

VIARIO VP - 

 

Tal como se explica a continuación, existen además, otras unidades que, pese a estar clasificados como 

suelo urbanizable según las NN.SS. del año 1985, a fecha de hoy se encuentran desarrollados en su 

totalidad o con cierto grado de desarrollo, por lo que se considera conveniente considerarlos también 

como Suelo Urbano. 

Tabla 8: Unidades urbanas urbanizables según NN.SS. 1985 y desarrolladas en la actualidad  

USOS                 DEL                SUELO 

RESIDENCIAL INDUSTRIAL DOTACIONES LIBRE SECTORES 

 
TIPO SUPERF. 

M2 
Nº 

VIV. 
SUPERF. 

M2 
Nº 

EMPL. TIPO SUPERF. 
M2 

JARDINES 
M2. 

VIARIO 
M2 

TOTAL  
M2 

 

I LOS VIVEROS AS.AG 32.000 49 - - E 490 3.500 3.000 35.000 

II LAS 
ANGUSTIAS AS.AG 27.000 38 - - E 380 2.700 - 27.000 

III CARRETERA 
DE LOS 

MOLINOS 
AS.AG 47.300 70 - - E 700 5.000 2.700 50.000 

IV LA 
SERRANA AS.AG 120.600 170 - - E 1.700 204.010 9.450 322.000 

VI DEHESA DE 
ARRIBA AS.AG 108.200 300 - - E 3.000 14.750 26.000 147.500 

VIII LOS 
BUILES AS.AG 148.700 165 - - E 11.650 20.900 26.100 187.000 

D 2.900 

C 1.450 IX INDUSTRIAL 
DE LA MATA - - - 108.000 500 

S 1.450 

16.200 15.000 145.000 

TOTALES  483.800 792 108.000 500  23.720 267.060 82.250 913.500 

En la página siguiente se aporta un plano con todas las unidades urbanas de Guadarrama. Plano 2. 
Unidades Urbanas.  
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6.2. SUELO URBANIZABLE 

En la actualidad, tal y como se ha desarrollado el planeamiento vigente y como han ido evolucionando 

sus propuestas de planeamiento, existe un sector de suelo urbanizable propuesto por las Normas 

Subsidiarias (1985). 

El sector de suelo clasificado como urbanizable según las especificaciones del planeamiento vigente 

(NN.SS. 1985) es el siguiente: 

Tabla 9: Suelo Urbanizable según NN.SS. 1985 

USOS                 DEL                SUELO 

RESIDENCIAL INDUSTRIAL DOTACIONES LIBRE 
SECTOR 

 
TIPO SUPERF. 

M2 
Nº 

VIV. 
SUP. 
M2 

Nº 
EMP. TIPO SUP. 

M2 
JARDINES 

M2. 
VIARIO 

M2 

TOTAL  
M2 

 

V DEHESA DE 
LOS PANES AS.AG 76.500 370 - - E 3.700 26.200 7.500 110.200 

 

Además de este sector, la Segunda Fase del Plan General de Guadarrama - Avance de 
Planeamiento propone cinco nuevos ámbitos de suelo urbanizable sectorizado. Dichos nuevos 

ámbitos propuestos son:”Los Llanos”, “El Tomillar”, “Las Laderas Peñas – Blancas”, “Ampliación 

Polígono de la Mata” y “Los Cercados”. Esta segunda fase también propone un ámbito de Suelo 

Urbanizable No Sectorizado al Noreste del municipio.  

En cuanto a la Primera Fase, éste tiene dos ámbitos de Suelo Urbanizable Sectorizado, “Los Pradillos” 

UE-1 “Calle de la sierra” y “Estación de Autobuses”4. Esta Primera fase, también propone un ámbito 

de Suelo Urbano No Consolidado denominado UE-1 “Calle de la Sierra”. 

Se recomienda ver el Plano 3. Suelo urbanizable 

Todos los ámbitos de los sectores propuestos tendrán como uso característico el Residencial a 
excepción de “Ampliación Polígono de la Mata” cuyos usos globales serán actividades 
productivas y terciario. 

 

 

                                                   

4 Los cuadros de superficies y planos de ordenación de estos último se pueden consultar en el Estudio de Contaminación 

Atmosférica. Plan General de Guadarrama. Primera Fase. Aprobación Inicial. Mayo 2006. 
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Tabla 10: Cuadro de Superficies del Suelo Urbanizable del Plan General 

    Nº 
VIV 

SUP 
.(HA.) SUP. (M2.) EDIFICAB. 

(M2/M2) 

SUP 
.EDIFICABLE 

(M2) 

LOS PRADILLOS 940 52,55 525.500 0,26 136.630 
CALLE DE LA 

SIERRA 0 2,32 23.200 0,50 11.600 Primera 
Fase 

ESTACIÓN DE 
AUTOBUSES 255 8,95 89.500 0,26 23.270 

LOS LLANOS 700 116,80 1.168.000 0,26 303.680 
EL TOMILLAR 255 21,10 211.000 0,26 54.860 
LAS LADERAS - 

PEÑAS 
BLANCAS 

750 70,00 700.000 0,26 182.000 

AMPLIACIÓN 
POLÍGONO DE 

LA MATA 
0 92,20 922.000 0,26 239.720 

Segunda 
Fase 

LOS CERCADOS 100 7,10 71.000 0,26 18.460 
Total  -  3.000 368,70 3.687.000 - 970.220 
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7. METODOLOGÍA 

La metodología empleada para la realización de este estudio se estructura en las siguientes fases, que se 

desarrollan a continuación: 

 Determinación del área de estudio 

 Determinación de los horizontes temporales de estudio 

 Identificación de las fuentes de emisión  

 Realización de un inventario de emisiones 

 Estudio de emisiones según fuentes 

 Resumen de resultados 

 Análisis comparativo de emisiones en los horizontes propuestos 

 Conclusiones 

7.1. ÁREA DE ESTUDIO 

El problema de los estudios de predicción de la emisión atmosférica es el de cómo relativizar los 

resultados. Una comparación entre los escenarios pre y postoperacional es poco significativa cuando lo 

que se plantea es un nuevo desarrollo, ya que el estado preoperacional suele recoger usos casi 

anecdóticos: no hay red viaria ni tráfico y los asentamientos existentes suelen ser pequeñas 

explotaciones agrícolas poco intensivas. 

Por ello, es necesario buscar un marco de referencia diferente que, en este caso, puede ser el propio 

término municipal. Comparando las emisiones esperadas de los nuevos ámbitos una vez 
desarrollados con las del término municipal en su situación futura, se podrá ver si las 
emisiones de cada contaminante previstas son equivalentes a las medias municipales, o bien 
las mejoran o bien las superan. En este último caso la incorporación de medidas preventivas o 

recomendaciones en la siguiente fase de Aprobación Inicial son ineludibles, puesto que el 

planteamiento de la red de transporte o energética podría no estar siendo el adecuado. 

Así, el área de estudio considerada no se centra únicamente en los ámbitos donde se van a llevar a cabo 

los desarrollos propuestos tanto por la Segunda Fase del Plan General, como en su Primera Fase, sino 

aquellas emisiones generadas por el término municipal independientemente de la aprobación del Plan 

General. El cálculo de emisiones por tanto, se realiza a escala de todo el término municipal de 

Guadarrama. De este modo se podrá cuantificar la contribución de los sectores propuestos a las 

emisiones globales del municipio.  

Las emisiones globales actuales del municipio y de los ámbitos propuestos por la Segunda Fase del Plan 

General en su Avance de Planeamiento serán estimadas a partir de la ordenación actual, definida por el 
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planeamiento vigente, teniendo en cuenta el grado de consolidación de los mismos en el momento de la 

redacción del presente estudio.  

Por otro lado, las emisiones globales futuras del municipio, independientes del desarrollo de la Segunda 

Fase del Plan General serán estimadas a partir de la ordenación definida por el planeamiento vigente 

(NN.SS.), teniendo en cuenta el grado de consolidación del mismo previsto para el año 2016. De esta 

manera, una vez conocido las propuestas realizadas por el nuevo planeamiento propuesto por la 

Segunda Fase del Plan General en su Avance de Planeamiento, será más sencillo estudiar su futura 

integración en el ámbito del término municipal. 

7.2. HORIZONTES TEMPORALES DE ESTUDIO 

Para determinar en qué medida el desarrollo propuesto va a afectar a la calidad del aire se establecen 

dos horizontes temporales de cálculo: 

 Horizonte 2006: correspondiente a la situación actual del término municipal con el desarrollo 

urbano existente en estos momentos. Se corresponde con el escenario preoperacional. 

 Horizonte 2016: correspondiente al estado del municipio en el año 2016, considerando la 

implantación y funcionamiento de los nuevos desarrollos propuestos en la Primera y Segunda 

Fase del Plan General. Se corresponde con el escenario postoperacional. 

7.3. IDENTIFICACIÓN DE LAS FUENTES EMISORAS  

El objetivo de este apartado es definir las principales fuentes generadoras de emisiones contaminantes 

que potencialmente van a producir afecciones sobre la atmósfera en el ámbito de estudio. 

Se definen en función de distintos criterios: su tipología (puntuales o dispersas), usos del suelo y 

naturaleza de la actividad. 

Las fuentes contaminantes consideradas en el presente estudio son: 

 Puntuales ó superficiales fijas:  

 usos residenciales, terciarios y equipamientos: calefacción y ACS  

 usos industriales: calefacción y ACS de instalaciones industriales, así como aquellas emisiones 

derivadas de su propia actividad productiva 

 Lineales ó móviles:  

 Tránsito de tráfico rodado 
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De este modo, los contaminantes que se van a estudiar son: 

 Dióxido de azufre (SO2) 

 Óxidos de nitrógeno (NOx) 

 Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs). 

 Metano (CH4) 

 Monóxido de carbono (CO) 

 Dióxido de carbono (CO2) 

 Óxido nitroso (N2O) 

 Partículas totales en suspensión: (PTS)  

Las emisiones de plomo, otros metales pesados y benceno no son consideradas ni cuantificadas en las 

fuentes contaminantes para este estudio ya que sus niveles de emisión son mínimos y poco 

significativos en comparación con el resto de sustancias consideradas.  

7.4. INVENTARIO DE EMISIONES 

Se va a realizar un inventario de emisiones de los gases contaminantes estudiados, en los focos de 

emisión que se contemplen, tanto en la situación actual como en el escenario futuro. 

El inventario de emisiones incluye la siguiente información: 

 Fuentes emisoras 

 Contaminantes emitidos 

 Factores de emisión 

 Parámetros de actividad: 

 Consumo de combustibles 

 Materias primas 

 Producción   

 Estadísticas de actividad 

Este inventario permite obtener las emisiones como el producto de un parámetro de actividad o dato 

socioeconómico básico y un factor de emisión obtenido de metodologías de referencia. Este último se 

define como una cantidad media de emisión por unidad de actividad producida. 

Mediante la elaboración de este inventario se consigue: el conocimiento de las fuentes emisoras, el 

conocimiento de los principales contaminantes emitidos, el cálculo de las emisiones, la 

distribución espacial y temporal de las emisiones y la determinación de la importancia relativa de 
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cada fuente emisora. Las unidades en las que se expresan las emisiones de los gases contaminantes son 

toneladas anuales de gas contaminante. 

Dicho inventario se basa en la recopilación de información estadística publicada por diversas fuentes 

oficiales como: 

 Instituto Nacional de Estadística (INE),  

 Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid,  

 Dirección General de Tráfico (DGT),  

 Instituto Nacional de la Vivienda,  

 Ministerio de Economía, etc. 

La información socioeconómica recopilada se contrasta mediante la elaboración de trabajo de campo, 

con el objetivo de llevar a cabo la cuantificación de emisiones en el municipio. Para cuantificar estas 

emisiones según las principales fuentes mencionadas (emisiones derivadas de usos residenciales, 

terciarios y dotacionales; emisiones industriales y emisiones generadas por el tráfico rodado) se han 

realizado visitas de campo que permitirán zonificar el municipio en base a estas fuentes, con el fin de 

valorar las emisiones actuales y poder estimar las futuras. 

Con este objetivo, el equipo redactor de este estudio ha diseñado un cuestionario que ha sido 

cumplimentado mediante consulta directa a los principales agentes implicados.  

El cuestionario incluye preguntas dirigidas a los distintos sectores del municipio (industrial, terciario-

oficinas y residencial), con el fin de obtener información acerca de las siguientes cuestiones: 

 En áreas residenciales: combustible utilizado para calefacción y ACS 

 En áreas de oficinas y usos terciarios: combustible utilizado y consumo para calefacción y ACS y 

actividades que se llevan a cabo. 

 En áreas equipamientos y dotaciones (educativos, sociales, culturales, etc.): combustible utilizado 

para calefacción y ACS 

 En polígonos industriales: actividades y procesos productivos de las industrias, consumo de 

materias primas y combustible, consumo energético para calefacción y ACS, medidas de control 

de emisiones (si las tienen). 

Se incluye en el Anexo I un ejemplar del cuestionario utilizado, diseñado específicamente para realizar 

el inventario de emisiones del municipio. 

7.5. ESTUDIO DE EMISIONES SEGÚN FUENTES 

Una vez completado el inventario de emisiones con información detallada sobre todas las principales 

fuentes de emisión, se pasa a calcular y cuantificar dichas emisiones, tanto para el escenario actual como 

para el futuro.  
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Con el fin de seguir una metodología acorde con la del resto de países miembros de la U.E., se 

elaborará el estudio de emisiones en base a la metodología descrita por la EMEP/CORINAIR en la 

publicación Emission Inventory Guidebook, 1999 y, de forma secundaria, la metodología EPA en su 

publicación Compilation of Air Pollutant Emission Factor: AP 42, Fifth Edition, Volume I: 
Stationary Point and Area Sources.  

Se ha seguido también, para el desarrollo del Inventario de Emisiones a la atmósfera, la metodología 

recogida en la Guía Metodológica para el Desarrollo de Inventarios de Emisiones (GMDIA, 
junio 2000) elaborado por el Grupo de Trabajo Nacional. 

A partir de los datos del inventario de emisiones, se procede a cuantificar las emisiones generadas por 

cada fuente considerada, tal como se explica a continuación. 

7.5.1. Estudio de las emisiones de origen residencial, terciario y equipamientos 

Dentro de estas emisiones se consideran las emitidas por las viviendas, locales comerciales y aquellas 

zonas destinadas a usos terciarios y equipamientos.  

A partir de la planificación vigente se identifican qué usos existen en la actualidad en las diferentes 

unidades urbanas del término municipal. Además, a partir del trabajo de campo realizado por el 

equipo redactor de este estudio, se identifica qué usos existen en la actualidad en los ámbitos de los 

sectores que van a desarrollarse, su tipología (residencial, equipamientos, etc.) y el tipo de combustible 

que utilizan en la actualidad y en el futuro. 

Para estimar las emisiones de origen residencial, del sector servicios y equipamientos, siguiendo la 

metodología CORINAIR, es necesario obtener datos de los consumos energéticos medios y el tipo de 

combustible que se utiliza, tanto en las viviendas como en los locales y oficinas (Gj). A esos datos se les 

aplican los factores de emisión correspondientes (g/Gj) y así se obtiene una cuantificación de este tipo 

de emisiones (toneladas/año).  

Los datos de consumos energéticos se obtienen para calefacción y ACS. La distribución de usos 

energéticos y consumos medios para obtener un normal confort térmico se obtiene de los datos 

publicados por el Ministerio de Economía8. Se incluyen a continuación:  

                                                   

8 Cuadernos de Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España 2004-2012. Sector Edificación. Ministerio de 
Economía.  
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Tabla 11: Diferentes usos de la energía en el sector servicios y en las viviendas (%).  

USO (%) BLOQUE 
COLECTIVO UNIFAMILIAR OFICINAS HOTELES 

A.C.S 29 25 0 30 
Cocina 15 0 - - 

Iluminación 13 6 33 11 
Refrigeración 5 0 27 10 
Calefacción 26 45 25 19 
Ofimática 1 0 - - 

Electrodomésticos 5 0 - - 
Otros 6 24 15 29 
Total 100 100 100 100 

 

Para el caso concreto de pequeños comercios, estos consumen electricidad principalmente para 

iluminación y aire acondicionado. Al un único contador, es difícil desglosar el consumo por usos. 

Tabla 12: Consumos energéticos anuales según usos (Gj/100m2c).  

TIPOLOGÍA KWH/M2 GJ/M2C GJ/100M2C 

Bloque colectivo 107 0,385 39 
Vivienda unifamiliar 43 0,155 15 

Oficinas 145 0,522 52 
Hospitales 251 0,904 90 

Pequeño comercio 580 2,088 209 
Hipermercados 327 1,177 118 

Hoteles 403 1,451 145 
Colegios 43 0,155 15 

Polideportivos con piscina cubierta 303 1,091 109 
Polideportivos sin piscina cubierta 31 0,110 11 

Polivalente S.D. 0,480 48 

 

Si se dispone de una fuente de combustible para los usos de agua caliente y de calefacción, el reparto de 

las fuentes de energía es el siguiente: 

Tabla 13:   Distribución por tipo de Energía consumida 

 USO POR TIPO DE ENERGÍA ENERGÍA ELÉCTRICA (%) COMBUSTIBLES (%) 

Viviendas  25 75 
Oficinas 86 14 

Hospitales 50 50 
Pequeño comercio 100 0 
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 USO POR TIPO DE ENERGÍA ENERGÍA ELÉCTRICA (%) COMBUSTIBLES (%) 

Hipermercados 93 7 
Hoteles 52 48 
Colegios 45 55 

Polideportivos con piscina cubierta 20 80 
Polideportivos sin piscina cubierta 45 55 

Polivalente 50 50 

 

Por lo tanto, los consumos energéticos anuales que dependen de una fuente de combustible fósil son 

los siguientes: 

Tabla 14:  Consumos energéticos anuales (Gj/100m2c) dependientes de una fuente de 
combustible fósil (gas natural y gasoil principalmente). 

TIPOLOGÍA GJ/100 M2C 

Bloque colectivo 29 
Vivienda unifamiliar 12 

Oficinas 7 
Hospitales 45 

Pequeño comercio 0 
Hipermercados 8 

Hoteles 70 
Colegios 9 

Polideportivos con piscina cubierta 87 
Polideportivos sin piscina cubierta 6 

Polivalente 24 

 

Los factores de emisión descritos por CORINAIR para los distintos combustibles fósiles más 

frecuentemente utilizados en usos residenciales, terciarios y equipamientos, son los siguientes: 
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Tabla 15: Factores de emisión de contaminantes por combustión de gas natural y gasóleo 

COMPUESTO GAS NATURAL 
(G/GJ) GAS OIL G/GJ) 

SO2 0,30 140,00 
NOX 50,00 50,00 

COVs 5,00 3,00 
CH4 100,00 8,50 
CO 125,00 72,00 
CO2 56.000,00 74.000,00 
N2O 7,00 9,00 
PTS 2,90 6,20 

 

A partir de la información recopilada, tanto a través de la visita de campo, como a través de las NNSS-

85 y de la nueva propuesta de planeamiento, aplicando los consumos energéticos que dependen del uso 

de algún tipo de combustible y los factores de emisión en función del combustible utilizado, se 

obtienen las emisiones de gases contaminantes a la atmósfera derivadas del sector residencial, terciario y 

equipamientos para cada horizonte propuesto, es decir para el escenario actual y futuro. 

7.5.2. Estudio de las emisiones derivadas del tráfico rodado 

Se estudian las emisiones de aquellas vías de tráfico rodado que se localizan dentro del término 

municipal. Dichas emisiones son consideradas como una fuente representativa de las emisiones globales 

de contaminantes a la atmósfera del municipio debido al volumen de tráfico que soporta la red viaria 

municipal.  

Para cuantificar las emisiones derivadas del tráfico rodado es necesario partir de la siguiente 

información: 

 Red viaria actual y futura. 

 Intensidades circulatorias en los diferentes tramos de la red viaria (IMD). 

 Reparto de categorías de vehículos (ligeros, semipesados y pesados). 

 Proporción de vehículos que utilizan gasóleo y gasolina en la actualidad y tendencias futuras. 

Esta información se obtiene de publicaciones y fuentes oficiales como Comunidad de Madrid, 

Ministerio de fomento, DGT etc., ampliándose con estudios de tráfico existentes y aforos manuales 

realizados durante las visitas de campo. 

Se realiza en primer lugar una estimación de los Km/día recorridos por los vehículos en cada uno de 

los tramos considerados.  
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A estas longitudes recorridas se les aplican los factores de emisión por clase de vehículo 

correspondientes a cada gas contaminante, utilizando aquellos factores de emisión editados en las 

metodologías de referencia citadas anteriormente (principalmente EMEP/CORINAIR). 

En función de su tipología, las categorías de vehículos utilizadas son: vehículos ligeros, vehículos 
semipesados y vehículos pesados.  

Siguiendo la metodología EMEP/CORINAIR los vehículos ligeros los componen los turismos, los 

vehículos semipesados son los vehículos con peso inferior a 3,5 Tm (a excepción de los turismos) y los 

vehículos pesados son los vehículos con peso superior a 3,5 Tm y los autobuses.  

Dentro de los vehículos ligeros se distingue entre los ligeros gasolina y gasóleo, ya que los factores de 

emisión son distintos para cada caso. Para semipesados y pesados se asume que la totalidad utilizan 

gasóleo. Además se tiene en cuenta que el porcentaje de vehículos ligeros gasolina y diesel varía con el 

tiempo. El equipo redactor ha calculado estos porcentajes para los distintos horizontes considerados, 

tomando como base la información del Anuario Estadístico 2003 publicado por la Dirección General 

de Tráfico del Ministerio de Fomento. 

Tabla 16:  Factores de emisión de contaminantes de vehículos en g/Km. recorrido según 
EMEP/CORINAIR. 

COMPUESTO LIGEROS GASOLINA LIGEROS GASÓLEO PESADOS SEMIPESADOS 

NOx 1,54 0,66 10,40 1,43 
CH4 0,07 0,01 0,06 0,01 

COV´s 5,10 0,19 2,01 0,42 
CO 19,36 0,71 8,98 1,58 
N2O 0,01 0,01 0,03 0,02 
CO2 224,67 190,00 774,00 283,00 
SO2 0,15 0,48 1,14 0,90 
PTS 0,00 0,30 0,95 0,95 

 

7.5.3. Estudio de emisiones de origen industrial 

En este estudio se estiman las emisiones a la atmósfera originadas por la actividad industrial. Estas 

emisiones se dividen en dos tipos: 

 Las derivadas de la generación de agua caliente sanitaria y calefacción para el confort térmico de 

las naves. 

 Las derivadas directamente de la actividad industrial en aquellas industrias con procesos 

productivos generadores de emisiones contaminantes. 
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Las fuentes de emisiones industriales pueden clasificarse, a su vez, en puntuales y superficiales. Esta 

clasificación, de algún modo, interrelacionada con su grado de importancia ambiental. La clasificación 

de fuentes puntuales se otorga a aquellas que debido a sus emisiones, dimensiones e importancia 

contaminante, necesitan un análisis pormenorizado y de mayor detalle.  

Siguiendo los requisitos que en la metodología CORINAIR deben cumplir las actividades industriales 

para incluirse en tal segunda categoría, encontramos que no existe ninguna industria que deba 
incluirse como fuente puntual, en general por ser todas demasiado pequeñas, con factores de 

producción bajos o poca potencia instalada.  

7.5.3.1. Metodología para estimar emisiones derivadas de ACS y calefacción  

Para calcular las emisiones derivadas de ACS y calefacción de las actividades industriales es necesario 

conocer una serie de datos tales como el porcentaje de utilización para cada tipo de energía destinado a 

estos usos y el tipo y cantidad de combustible consumido para dicho fin. 

Una vez que conocemos los consumos para ACS y calefacción tanto para el escenario actual, como 

para el futuro, se calculan las emisiones multiplicando estos consumos por los factores de emisión 

descritos en la metodología EMEP/CORINAIR en función del tipo de combustible fósil, en este caso 

gasóleo y gas natural, principalmente.  

Tabla 17:  Factores de emisión de contaminantes 

COMPUESTO GAS NATURAL 
(G/GJ) GAS OIL G/GJ) 

SO2 0,30 140,00 
NOX 50,00 50,00 

COV´s 5,00 3,00 
CH4 100,00 8,50 
CO 125,00 72,00 
CO2 56.000,00 74.000,00 
N2O 7,00 9,00 
PTS 2,90 6,20 

 

Para el escenario futuro, se estiman únicamente las futuras emisiones derivadas de calefacción y ACS 

procedentes de las naves, ya que su futura actividad es, a la fecha actual, desconocida. Para calcular el 

consumo energético de las naves en el futuro, se utiliza el dato obtenido del Ministerio de Economía, 

cuyo valor es 145 kWh/m2 (0,522 Gj/m2). 

Aunque la tendencia general sea la del incremento en el consumo del gas natural con respecto a otros 

combustibles fósiles, se cree conveniente emplear los actuales porcentajes de tipo de combustibles 
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utilizados en los edificios de oficinas, para generar calefacción y ACS, estimados en muestreos 

realizados en polígonos industriales relativamente jóvenes9 de la Comunidad de Madrid. Estos 

porcentajes son: 85% generación eléctrica, un 10% gasóleo y un 5% gas natural. 

Conociendo la superficie máxima aprovechada y el consumo energético por m2, se obtienen los 

consumos de gasóleo y gas natural, aplicando los porcentajes antes mencionados. 

Una vez determinados los consumos para ACS y calefacción, se calculan las emisiones multiplicando 

estos consumos por los factores de emisión descritos en la metodología CORINAIR tanto para el 

gasóleo como para el gas natural. 

7.5.3.2. Metodología para estimar las emisiones derivadas de las industrias que 

presentan procesos con emisiones contaminantes. 

La metodología para estimar las emisiones derivadas de la propia actividad industrial de aquellas 

industrias que presentan procesos productivos generadores de emisiones contaminantes, puede ser muy 

diversa en función del tipo de proceso que se realice. Para obtener información de las diferentes 

metodologías a aplicar según el tipo de industria habrá que remitirse a la metodología descrita por la 

EMEP/CORINAIR en la publicación Emission Inventory Guidebook, 1999 que clasifica las 

principales actividades industriales generadoras potenciales de emisiones contaminantes y desarrolla 

metodologías específicas de cada una de ellas. 

Una vez cuantificadas las emisiones de todas las fuentes consideradas se procede a realizar un resumen 
de los resultados obtenidos para facilitar su comprensión e interpretación. Con todos los resultados 

obtenidos en cada escenario planteado, se realiza entonces un análisis comparativo de dichos 

resultados. Mediante esta comparación se evalúa la incidencia ambiental del desarrollo propuesto y se 

determina en qué medida el desarrollo planteado influye en la calidad atmosférica del ámbito municipal. 

Finalmente se aportan las conclusiones del estudio de contaminación atmosférica. 

 

                                                   

9 Revisión y adaptación del Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Alcobendas. Estudio de Contaminación 

Atmosférica. (Ref.: TMA 480/04 Noviembre de 2005.) 
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8. ESTUDIO DE EMISIONES 

Para el estudio de emisiones que se presenta a continuación hay que definir una serie de parámetros de 

partida: 

Tabla 18: Parámetros básicos para estudio de emisiones 

ÁMBITO DE 
ESTUDIO 

HORIZONTES 
TEMPORALES FUENTES EMISORAS 

Término Municipal  
(NNSS-85) 

2006 

Suelo urbanizable  
NNSS-85 

Ámbitos Urbanizables 
propuestos por la Primera y 

Segunda Fase PG 

2016 

Usos residenciales, 
terciarios y equipamientos 

Usos industriales 
Tráfico rodado 

 

El ámbito de estudio considerado es todo el término municipal de Guadarrama según el planeamiento 

vigente (NN.SS. 1985) junto con los ámbitos propuestos por la Segunda Fase del Plan General en su 

Avance de Planeamiento (”Los Llanos”, “El Tomillar”, “Las Laderas Peñas – Blancas”, “Ampliación 

Polígono de la Mata” y “Los Cercados”); así como los de los sectores propuestos por la Primera Fase 

del Plan General en su documento de Aprobación Inicial (“Los Pradillos”, “Calle de la Sierra” y 

“Estación de Autobuses”). 

Los horizontes temporales que se van a analizar en este estudio atmosférico serán el actual (2006) y el 

futuro situado en el año 2016 con los nuevos ámbitos desarrollados. 

La tabla que aparece a continuación resume en detalle estos horizontes así como los porcentajes de 

ocupación del suelo previstos en los mismos. 

Las hipótesis consideradas de ocupación del suelo se expresan en porcentaje sobre máxima ocupación 

según año horizonte y desarrollo del Plan General. 
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Tabla 19: Hipótesis consideradas de ocupación del suelo 

 

ÁREAS 

 

ZONAS 

ESCENARIO 
PREOPERACIONAL 

AÑO 2006 

ESCENARIO 
POSTOPERACIONAL 

AÑO 2016 CON PLAN 
GENERAL 

Casco urbano (SU) 0 90% 90% 
Urbanizaciones Consolidadas  1 80% 80% 

Suelo en proceso de consolidación (APIs) 2 40% 80% 
Suelo urbanizable NNSS y los ámbitos 

propuestos por la Primera y Segunda Fase 
del P.G.  

3 - 80% 

 

La distribución de las distintas áreas consideradas en la hipótesis de ocupación del suelo se puede 

consultar en el Plano 4. Zonas TM Guadarrama en la página siguiente. 

En la siguiente tabla se desglosan las unidades urbanas y sectores que comprenden cada una de las 

zonas definidas por las hipótesis de ocupación del suelo consideradas en este estudio de emisiones. 
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Tabla 20:  Distribución de unidades urbanas según las hipótesis de ocupación del suelo 
consideradas   

ZONA 0 ZONA 1 ZONA 2 ZONA 3 

Fin de Semana (20) 
Extensión (19) 
Prado Raso (17) 
Casco (Casco) 

Extensión S.E (16) 
Ibersierra (8) 

Los Fresnos De La Jarosa (11) 
Parque Pyr (12) 

Prado San Juan (13) 
La Llama (15) 

Prado de La Alameda (18) 
Miranieve (1) 

Monte León (2) 
La  Jarosa  I (3) 
La  Jarosa  II (4) 
La  Jarosa  III (5) 
San Macario (6) 

Residencial Sala (7) 
San Roque (9) 

U. Guadarrama (14) 
La Mata (27) 
Bellavista (29) 

Ctra de El Escorial (10) 
Cementerio 

Tablada (32) 
Fuente de La Teja (34) 

El Peñón de Guadarrama 
(22) 

Navalafuente (28) 
Las Cabezuelas (31) 
Grandes Valles (32) 
Guadamolinos (21) 
Valle Fresnos (23) 
La Serranilla (24) 

Dehesa Del Soto (25) 
Los Negrales (30) 

Sanatorio (33) 
Estación (33) 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

API Los Viveros 
API II Las Angustias 
API III Ctra. de Los 

Molinos 
API IV La Serrana 

API VI Dehesa de Arriba 
API VIII Los Builes 

API IX Industrial de la 
Mata 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Suelo Urbanizable 
NN.SS. 1985 

API V Dehesa de Los 
Panes 

 
 
 

Áreas propuestas por la 
Primera Fase del P.G - 

Aprobación Inicial 
Los Pradillos 

Calle de la Sierra 
Estación de Autobuses 

  
Áreas propuestas por la 
Segunda Fase del P.G – 
Avance Planeamiento 

Los Cercados 
Los Llanos  
El Tomillar  

Las Laderas Peñas – 
Blancas  

Ampliación Polígono de la 
Mata  

  
  
  
  
 

 

A modo de resumen:  

 La Zona 0 la conforman las unidades urbanas actuales del casco urbano de Guadarrama. 

 La Zona 1 se corresponde con las urbanizaciones consolidadas en la actualidad. 

 La Zona 2 son las áreas de planeamiento incorporado que forman parte del suelo urbano en 

proceso de consolidación. 

 La Zona 3 es el suelo urbanizable sectorizado correspondiente a los desarrollos propuestos por el 

Plan General en su Primera y Segunda Fase y aquel del planeamiento vigente (NN.SS 1985). 
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Por último, las fuentes emisoras de contaminantes atmosféricos estudiadas han sido: 

 Usos residenciales, terciarios y equipamientos 

 Actividades industriales 

 Tráfico rodado 

8.1. ESCENARIO PREOPERACIONAL (AÑO 2006) 

8.1.1. Emisiones usos urbanísticos 

8.1.1.1. Ámbito Término Municipal de Guadarrama (NN.SS.) 

Para el cálculo de las emisiones generadas por los diferentes usos urbanísticos (residencial, terciario y 

equipamientos) con origen en el Término Municipal se deben estimar los consumos energéticos, los 

cuales a su vez surgen de la superficie construida para cada uso en las diferentes unidades urbanas del 

municipio de Guadarrama, atendiendo al planeamiento vigente (NN.SS. 1985). 

Tal como se describe al comienzo de este capítulo, a partir de las herramientas de planificación vigentes 

se obtienen los datos de superficies; tipologías de usos y viviendas, así como los coeficientes de 

edificabilidad de las diferentes unidades del T.M. de Guadarrama. Para conocer su consumo es 

necesario partir del dato de edificabilidad de los usos pertenecientes a cada zona y conocer el grado de 

desarrollo actual de cada zona. (Ver tablas 6, 7 y 8)  

Tabla 21:  Superficie bruta construida del Suelo Urbano de Guadarrama (zonas 0, 1 y 2), 
año 2006 (m2construido) 

SUPERFICIE 
CONSTRUIDA 

(M2C) 
UNIFAMILIAR SOCIAL COLECTIVO DEPORTIVO DOCENTE SERVICIOS COMERCIAL 

Zona 0:  Casco 
urbano (SU)  218.997,5 45.150 550.294 23.445 7.350 700 10.475 

Zona 1:  
Urbanizaciones 
Consolidadas (UC) 

487.905 197.312,5 0 7.085 6.162,5 0 12.212,5 

Zona 2:  Suelo en 
proceso de 
consolidación (APIs) 

143.450 725 0 1.450 8.960 0 725 

 

Aplicando el grado de desarrollo correspondiente a cada zona en el escenario preoperacional (zona 0: 

90%, zona 1: 80% y zona 2: 40%) obtenemos los siguientes valores de superficie neta construida. 
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Tabla 22:  Superficie neta construida del Suelo Urbano de Guadarrama (zonas 0, 1 y 2). 
Año 2006 (m2construido) 

SUPERFICIE 
CONSTRUIDA 

(M2C) 
UNIFAMILIAR SOCIAL COLECTIVO DEPORTIVO DOCENTE SERVICIOS COMERCIAL 

Zona 0: Casco 
urbano (SU)  197.097,75 40.635 495.264,6 21.100,5 6.615 630 9.427,5 

Zona 1: 
Urbanizaciones 
Consolidadas  

390.324 157.850 0 5.668 4.930 0 9.770 

Zona 2: Suelo en 
proceso de 
consolidación (APIs) 

57.380 290 0 580 3.584 0 290 

 

A partir de estos datos se pueda conocer el consumo para cada tipo de uso urbanístico (residencial, 

terciario y equipamiento). 

Tabla 23:  Superficie construida por usos del Suelo Urbano de Guadarrama (zonas 0, 1 y 
2) según NN.SS. y consumo (Gj/año) para cada tipo de uso. Año 2006  

TIPOLOGÍA (M2C) TOTAL 
ZONAS CONSUMO  

UNIFAMILIAR 644.801,8 74.855,49 
COLECTIVO 495.264,6 143.070,50 
DOCENTE 15.129,0 1.287,98 

SOCIAL 198.775,0 89.799,36 
SERVICIOS 630,0 151,20 

COMERCIAL 19.487,5 1.605,72 
DEPORTIVO 27.348,5 1.656,86 

 TOTAL 312.427,11 

 

Se pueden agrupar los usos en tres grandes categorías de usos urbanísticos. 

Tabla 24:   Consumo por usos urbanísticos del Suelo Urbano de Guadarrama (zonas 0, 1 y 
2), según NN.SS. Año 2006 (Gj/año) 

  USO CONSUMO  

RESIDENCIAL 217.925,99 
TERCIARIO 1.756,92 

EQUIPAMIENTOS 92.744,20 
TOTAL 312.427,11 
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Además, se parte como referencia, del dato estadístico que indica que el combustible mayoritario 

utilizado en Guadarrama es el gas natural, utilizado en un 63,41%10 de los edificios, suponiéndose el 

resto gasóleo.  

Aplicando los valores de factores de emisión incluidos en las tablas del apartado de metodología, se 

obtienen los siguientes datos sobre emisiones por usos urbanísticos para el término Municipal de 

Guadarrama en la actualidad. 

 
Tabla 25:  Emisiones totales actuales por usos urbanísticos en Suelo Urbano de 

Guadarrama, según NN.SS. Año 2006 (ton/año) 

EMISIONES 2006. USOS URBANÍSTICOS TÉRMINO MUNICIPAL (TON/AÑO) 

COMPUESTO 
USO 

RESIDENCIAL  USO TERCIARIO  USO 
EQUIPAMIENTO  

EMISIONES 
TOTALES  

SO2 11,20 0,09 4,77 16,06 
NOX 10,90 0,09 4,64 15,62 

COV´s 0,93 0,01 0,40 1,33 
CH4 14,50 0,12 6,17 20,78 
CO 23,01 0,19 9,79 32,99 
CO2 13.639,16 109,96 5.804,51 19.553,63 
N2O 1,68 0,01 0,72 2,42 
PTS 0,90 0,01 0,38 1,28 

 

8.1.1.2. Ámbitos propuestos Primera Fase PG- Aprobación Inicial 

 Ámbito “Los Pradillos” 

Tras la visita de campo realizado se ha observado que en el interior del sector actualmente existen: 

 Dos almacenes de materiales de construcción 

 Un antiguo almacén de materiales de construcción sin actividad. 

 Una zona de almacenamiento de escombros 

 Una zona de extracción de áridos 

 Tres edificios de explotaciones agropecuarias. Granjas 

 Un chalet 

 El resto del ámbito se dedica al pastoreo  

                                                   

10 Instituto Nacional de Estadística de la Comunidad de Madrid, 2001. 



ESTUDIO DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. PLAN GENERAL DE GUADARRAMA: SEGUNDA FASE. AVANCE.  

 

EVALUACIÓN AMBIENTAL, S.L.C.I.F. B-19189331. Registro mercantil de Guadalajara, Tomo 318, Folio 38, Sección 8, Hoja GU-3238 39 

Como puede observarse no se tratan de actividades que lleven a cabo procesos que generen emisiones 

significativas de contaminantes a la atmósfera. Por este motivo únicamente se cuantificarán las 

emisiones debidas al uso de calefacción y ACS que estas instalaciones presentan.  

No se ha podido determinar el tipo de combustible ni el consumo de cada uno de los diferentes usos 

encontrados por lo que, para definir las emisiones en la situación más desfavorable, se supondrá que 

todos utilizan gasóleo como combustible para calefacción y ACS. El volumen total consumido por cada 

uso, se considera el mismo y son unos 6.000 litros de gasóleo11 al año, excepto en el caso del chalet. 

Para el caso concreto del chalet, se estima una superficie construida de 200m2. Los datos de consumos 

energéticos se obtienen de los publicados por el Ministerio de Economía. Ver tabla 12. 

Para obtener el consumo en Gj de los combustibles utilizados en los almacenes y las naves pequeñas se 

utilizan los siguientes datos: 

 Densidad del gasóleo 0,8 Kg/dm3  

 Poder calorífico 0,043 Gj/kg  

Aplicando los factores de emisión especificados en las tablas incluidas en el apartado de metodología se 

obtienen las siguientes emisiones. 

Tabla 26:  Emisiones totales actuales en el ámbito del sector Los Pradillos. Año 2006 
(ton/año) 

COMPUESTO 

EMISIONES 2006. USOS 
URBANÍSTICOS  

LOS PRADILLOS (TON/AÑO) 

SO2 0,206 
NOX 0,074 
COVs 0,004 
CH4 0,013 
CO 0,106 
CO2 108,944 
N2O 0,013 
PTS 0,009 

 

                                                   

11 Resultado obtenido mediante los cuestionarios. Valor de referencia obtenido para la empresa de distribución de materiales 

de construcción Ekena Construcciones, situada en el Polígono Industrial de La Mata (Guadarrama).  
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 Ámbito “UE-1 Calle de la Sierra” 

Tras la visita de campo realizado se ha observado que en el interior del sector actualmente existe: 

 Un antiguo almacén de materiales de construcción sin actividad. 

Suponiendo, al igual que en caso del sector “Los Pradillos”, un consumo de 6.000 litros/año de gasóleo 

para calefacción y ACS utilizado por un almacén tipo, se realiza una estimación de las emisiones 

atmosféricas actuales generadas por el sector “UE-1 Calle de la Sierra”. 

Aplicando las tablas de factores de emisión incluidas en el apartado de metodología se obtienen las 

siguientes emisiones. 

Tabla 27:  Emisiones totales actuales en el ámbito del sector “UE-1 Calle de la Sierra”. 
Año 2006 (ton/año) 

COMPUESTO 

EMISIONES 2006. USOS 
URBANÍSTICOS  

CALLE DE LA SIERRA 
(TON/AÑO) 

SO2 0,029 
NOX 0,010 
COVs 0,001 
CH4 0,002 
CO 0,015 
CO2 15,318 
N2O 0,002 
PTS 0,001 

 

 Ámbito “Estación de Autobuses” 

Se ha observado que en ámbito del sector “Estación de Autobuses” actualmente existe: 

 Un almacén de bebidas 

 Dos granjas 

 El resto del ámbito se dedica al pastoreo 

Como puede observarse no se trata de actividades que realicen actividades que lleven a cabo procesos 

que generen emisiones significativas a la atmósfera, por lo que únicamente se cuantificarán las 

emisiones debidas al uso de calefacción y ACS.  
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Al igual que en el caso anterior, se asume un consumo teórico de gasóleo para calefacción y ACS y se 

considera unos 6.000 litros de gasóleo12 al año. 

Aplicando las tablas de factores de emisión incluidas en el apartado de metodología se obtienen las 

siguientes emisiones: 

Tabla 28:  Emisiones totales actuales en el ámbito del sector “Estación de Autobuses”. 
Año 2006 (ton/año) 

COMPUESTO 

EMISIONES 2006. USOS 
URBANÍSTICOS  

ESTACIÓN DE AUTOBUSES  
(TON/AÑO) 

SO2 0,087 
NOX 0,031 
COVs 0,002 
CH4 0,005 
CO 0,045 
CO2 45,954 
N2O 0,006 
PTS 0,004 

 

8.1.1.3. Ámbitos propuestos Segunda Fase PG- Avance de Planeamiento 

 Ámbito “El Tomillar” 

Tras la visita de campo realizado se ha observado que en el interior del ámbito actualmente existe una 

instalación hostelera para celebraciones. 

Como puede observarse no se trata de una actividad que lleve a cabo procesos que generen emisiones 

significativas de contaminantes a la atmósfera. Por este motivo únicamente se cuantificarán las 

emisiones debidas al uso de calefacción y ACS que estas instalaciones presentan.  

La superficie construida asciende aproximadamente a 1.900m2. 

Aplicando las tablas de factores de emisión incluidas en el apartado de metodología se obtiene: 

                                                   

12 Resultado obtenido mediante un cuestionario.  Valor de referencia obtenido para la empresa de distribución de materiales de 

construcción Ekena Construcciones, situada en el Polígono Industrial de La Mata (Guadarrama). 
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Tabla 29: Emisiones totales actuales en el ámbito “El Tomillar”. Año 2006 (ton/año) 

COMPUESTO 

EMISIONES 2006. USOS 
URBANÍSTICOS  

EL TOMILLAR (TON/AÑO) 

SO2 0,016 
NOX 0,006 
COVs 0,000 
CH4 0,001 
CO 0,008 
CO2 8,518 
N2O 0,001 
PTS 0,001 

 

 Ámbito “Las Laderas – Peñas Blancas”  

Tras la visita de campo realizado por los técnicos se ha observado que en el interior del sector 

actualmente existe únicamente una vivienda residencial tipo chalet. 

En el caso del chalet, con una superficie construida de unos 200m2, presentan unos datos de consumos 

energéticos cuyos valores medios se obtienen de las publicaciones del Ministerio de Economía, 

incluidos en el apartado de metodología.  

Aplicando los factores de emisión descritos en el capítulo de metodología resultan las siguientes 

emisiones: 

Tabla 30:  Emisiones totales actuales usos urbanísticos actuales en el ámbito del sector 
“Las Laderas – Peñas Blancas”. Año 2006 (ton/año) 

COMPUESTO 

EMISIONES 2006, USOS 
URBANÍSTICOS  

LAS LADERAS - PEÑAS 
BLANCAS  (TON/AÑO) 

SO2 0,0033 
NOX 0,0012 
COVs 0,0001 
CH4 0,0002 
CO 0,0017 
CO2 1,7181 
N2O 0,0002 
PTS 0,0001 

 



ESTUDIO DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. PLAN GENERAL DE GUADARRAMA: SEGUNDA FASE. AVANCE.  

 

EVALUACIÓN AMBIENTAL, S.L.C.I.F. B-19189331. Registro mercantil de Guadalajara, Tomo 318, Folio 38, Sección 8, Hoja GU-3238 43 

 Ámbito “Ampliación Polígono de la Mata” 

Tras la visita de campo realizado se ha observado que en el interior del sector actualmente existen: 

 Un almacén de leña. 

 Un almacén de materiales de construcción. 

 Empresa Guadarrama Camiones S.L. Renault Truck.  

 Tres viviendas tipo chalet. 

 El resto del ámbito se dedica al pastoreo. 

Como puede observarse no se tratan de actividades que lleven a cabo procesos que generen emisiones 

significativas de contaminantes a la atmósfera. Por este motivo únicamente se cuantificarán las 

emisiones debidas al uso de calefacción y ACS que estas instalaciones presentan.  

El tipo de fuente de energía del almacén de leña se confirmó que era electricidad. No se ha podido 

determinar el tipo de combustible ni el consumo del resto de usos encontrados por lo que, para definir 

las emisiones en la situación más desfavorable, se supondrá que todos utilizan gasóleo como 

combustible para calefacción y ACS. El volumen total consumido por cada uso, se considera el mismo 

y son unos 6.000 litros de gasóleo13 al año, excepto en el caso de las viviendas. 

Para el caso concreto las viviendas, se estima una superficie construida de 200m2. Los datos de 

consumos energéticos se obtienen de los publicados por el Ministerio de Economía. Ver apartado de 

metodología. 

Para obtener el consumo en Gj de los combustibles utilizados en los almacenes y las naves pequeñas se 

utilizan los siguientes datos: 

 Densidad del gasóleo 0,8 kg/dm3  

 Poder calorífico 0,043 Gj/kg  

Aplicando las tablas de factores de emisión incluidas en el apartado de metodología se obtienen las 

siguientes emisiones: 

                                                   

13 Resultado obtenido mediante los cuestionarios. Valor de referencia obtenido para la empresa de distribución de materiales 

de construcción Ekena Construcciones, situada en el Polígono Industrial de La Mata (Guadarrama).  
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Tabla 31:  Emisiones totales actuales en el ámbito del sector “Ampliación Polígono de la 
Mata”. Año 2006 (ton/año) 

COMPUESTO 

EMISIONES 2006. USOS 
URBANÍSTICOS  

AMPLIACIÓN POLÍGONO DE 
LA MATA (TON/AÑO) 

SO2 0,090 
NOX 0,032 
COVs 0,002 
CH4 0,005 
CO 0,046 
CO2 47,672 
N2O 0,006 
PTS 0,004 

 Ámbito “Los Llanos” 

En este ámbitos no existen actualmente usos generadores de emisiones.  

 Ámbito “Los Cercados” 

En este ámbitos no existen actualmente usos generadores de emisiones.  

En cualquier caso, en el escenario futuro todos los usos existentes en los ámbitos citados serán 
sustituidos por aquellos propuestos en la Primera y Segunda Fase del Plan General de 
Guadarrama, en el caso de que este se apruebe y desarrolle. 

8.1.2. Emisiones con origen en actividades industriales 

Las actividades industriales del municipio de Guadarrama se concentran en su totalidad en el Polígono 

Industrial de La Mata no teniéndose constancia de que exista otra actividad industrial en el resto del 

municipio, para lo cual se consultó a los técnicos del Ayuntamiento. El equipo redactor ha realizado un 

exhaustivo inventario de la práctica totalidad de las industrias existentes en el polígono llevando a cabo 

un registro del tipo de actividad que se realiza, combustibles utilizados, materias primas, producción 

anual etc., mediante la elaboración de un cuestionario tipo (ver Anexo I). 

Para estimar las emisiones de las industrias, tal y como se describe en la metodología, hay que 

diferenciar en dos tipos de fuentes de emisiones: 
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 Las derivadas de la generación de agua caliente sanitaria y calefacción para el confort térmico de 

las naves. 

 Las derivadas directamente de la actividad industrial en aquellas industrias con procesos 

productivos generadores de emisiones contaminantes. 

Sumando ambas fuentes de emisiones de origen industrial, se obtiene un valor total para este tipo de 

emisiones. 

8.1.2.1. Emisiones derivadas de la generación de ACS y calefacción 

De los resultados del cuestionario realizado, se obtiene que un bajo porcentaje de las industrias 

existentes en el término municipal de Guadarrama utiliza gasóleo para ACS y calefacción. La mayoría de 

las industrias, en cambio, utilizan electricidad para alimentar sus sistemas de ACS y calefacción.  

En la siguiente tabla se expone el listado de todas las industrias que han colaborado en la realización del 

inventario, la fuente de energía que utilizan y su consumo energético. El valor de consumo de 

electricidad, se considera poco relevante puesto que no genera emisiones a la atmósfera que 

contribuyan a nivel global a aquellas generadas en el término municipal de Guadarrama. 

Tabla 32:  Registro de empresas del P.I. Industrial de La Mata en Guadarrama (Año 
2006)15. 

EMPRESA ACTIVIDAD 

FUENTE DE 
ENERGÍA ACS 

Y 
CALEFACCIÓN 

CONSUMO 
ANUAL16  

Code Bleu (Rotweiller) Distribución Ropa GASOIL 30.000 
RM6 Elevación Reparación y Montaje de Grúas GASOIL 1.200 
Reciclaje Urban Wear Distribución Ropa.  GASOIL 1.200 
Fausto Martínez Cerrajería hierro y aluminio.  GASOIL 600 
Ekena construcciones Constructora, oficinas GASOIL 6.000 
Lacados y barnizados 
Guadarrama SL Lacados y Barnizados GASOIL 2.500 

Antis Taller de reparación de vehículos Electricidad 42.626 
Guadauto S.A.L. Taller de reparación de vehículos Electricidad S.D. 

Taegre Almacenaje y distribución de 
materiales de construcción Electricidad 4.509 

Canta Distribuidora de materiales de 
construcción Electricidad S.D. 

Goil - Truck (Dipesa Gestión 
S.A.) 

Almacenaje y distribución de Gasoil A, 
B y C.  Electricidad 1.500 

                                                   

15 Fuente: Elaboración propia. (S.D. Sin determinar) 

16 Unidades: gasoil  en litros y electricidad en KW/h 
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EMPRESA ACTIVIDAD 

FUENTE DE 
ENERGÍA ACS 

Y 
CALEFACCIÓN 

CONSUMO 
ANUAL16  

Roberto Zapata Tabares Asesoramientos y Resoluciones 
Empresariales, SL Electricidad 48.081 

Mallas Castilla La Mancha 
SL Montaje de mallas para cerramientos Electricidad S.D. 

ALC Norte, Sistemas 
Técnicos SL Distribuidor - Almacén Aluminio Electricidad S.D. 

Cafin Refrigerados Distribuidor Nestlé Electricidad 35.021 

Cerrajería Juan Pedraza Cerrajería general/artística. Carpintería 
aluminio Electricidad S.D. 

Muñoz María SL Taller Electricidad S.D. 
Perfiles Grupo HM, SL Perfiles metálicos.  Electricidad S.D. 
MerKmueble Almacén de muebles Electricidad 24.314 
VDSCarpas Alquiler y Venta de carpas Electricidad  

Buquerin Centro de distribución de Gasóleo a 
domicilio Electricidad S.D. 

Autotruck Guadarrama SL 
Recambios y accesorios automóvil. 
Fabricación y distribución sistemas 

hidráulicos y neumáticos 
Electricidad S.D. 

Gonzafra SL Carpintería Electricidad 5.819 
Madesco Maderas y Decoraciones Escorial Electricidad 19.476 
Claxon Taller de reparación de vehículos Electricidad S.D. 
Carpintería Feliciano Gómez 
Gómez Carpintería Electricidad 520 

Cochera clásicos Concesionario, reparación, 
restauración. Electricidad S.D. 

Protección Civil Guadarrama -  Electricidad S.D. 

SMT Soportes Metálicos 
Tubulares Planta de galvanizado en caliente. Electricidad 625.000 

Ricardo Cogorro Cerrajería.  Electricidad S.D. 
Alvarez Beltrán Distribución de material eléctrico Electricidad 8.000 
Careban Capintería. Electricidad S.D. 

 

El consumo total de gasóleo para calefacción y ACS en el Polígono Industrial de La Mata asciende a 

41.500 litros/año lo que equivale a 1.432 Gj/año. 

A partir de este dato de consumo, empleando los factores de emisión incluidos en el apartado de 

metodología, se obtienen las siguientes emisiones. 
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Tabla 33: Emisiones actuales por consumo de gasóleo en el P.I. La Mata para ACS y 
calefacción (ton/año) 

COMPUESTO 

EMISIONES 2006. USOS 
INDUSTRIALES  

CONSUMO DE 
GASÓLEO (TON/AÑO) 

SO2 0,200 
NOx 0,072 
COVs 0,004 
CH4 0,012 
CO 0,103 
CO2 105,932 
N2O 0,013 
PTS 0,009 

8.1.2.2. Emisiones derivadas de la actividad industrial 

En el Polígono Industrial de La Mata, únicamente existen dos industrias cuyas actividades pueden 

considerarse como potencialmente contaminantes de la atmósfera según el Anexo II del Decreto 
833/1975 de 6 de Febrero, que desarrolla la Ley 22 diciembre 1972, de Protección del Ambiente 

Atmosférico, clasificadas en el Grupo B. 

A continuación se incluyen información detallada sobre los procesos de combustión (potencia de 

calderas, tiempo de utilización y combustible), así como de los procesos productivos de las empresas, 

las materias primas utilizadas, factores de producción y las emisiones estimadas. 

Las industrias que han estudiado son: 

 Soportes Metálicos Tubulares S.L. (SMT) 

 Lacados y Barnizados Guadarrama S.L. 

En primer lugar la empresa Soportes Metálicos Tubulares S.L. es una industria cuya actividad es el 
galvanizado en caliente. La fuente de energía que utiliza para calefacción y ACS es electricidad. La 

fuente de energía que utiliza para la actividad es gas natural con un consumo de 625 Mwh/año. La 
materia prima es el Zn con un consumo de 173.012 Ton/año. El residuo generado es ácido 

clorhídrico agotado decapado (126 Ton/año). 
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Para la actividad de galvanización17 no se ha desarrollado metodología específica debido a que su 

contribución al global de las emisiones nacionales es actualmente no significativa (inferior al 1% de las 

emisiones nacionales de cualquier contaminante). 

Solamente se cuantifican las emisiones a la atmósfera por el consumo de gas natural como 

combustible utilizado para el proceso productivo. Por tanto las emisiones totales de la Industria SMT 

serán: 

Tabla 34:  Emisiones actuales totales por consumo de gas natural de la industria SMT 
para sus procesos industriales (ton/año) 

COMPUESTO 

EMISIONES 2006. USOS INDUSTRIALES  

CONSUMO DE GAS NATURAL EMPRESA SMT 
(TON/AÑO) 

SO2 0,001 
NOx 0,112 

COV´s 0,011 
CH4 0,225 
CO 0,281 
CO2 125,990 
N2O 0,016 
PTS 0,007 

 

En segundo lugar, la empresa Lacados y Barnizados Guadarrama S.L es una industria cuya actividad 

es la aplicación de lacas y barnices sobre superficies. La fuente de energía que utiliza para 

calefacción y ACS y para la actividad es gasóleo con un consumo de 2.500 litros/año. Las materias 

primas son: laca de poliuretano, barniz de poliuretano y disolvente. 

Por el uso de estos productos se generan compuestos orgánicos volátiles a la atmósfera. En la tabla 

adjunta se expone el consumo anual de la empresa y la cantidad de COVs emitido a la atmósfera por 

cada producto. 

                                                   

17 Código SNAP 04 03 07 
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Tabla 35:  Resumen de datos actuales de la industria Lacados y Barnizados Guadarrama  

 PRODUCTOS 
CONSUMO 

PRODUCTOS 
(TON/AÑO) 

KG COVS 
/TON 

PRODUCTO 
CONSUMIDO18 

EMISIONES 
COVS  

(TON/AÑO) 

Disolvente 0,704 280 0,197 
Barniz 3,0 55 0,165 
Lacas 1,2 770 0,924 

 

Por otro lado, las emisiones a la atmósfera por el consumo de Gasóleo son las de la tabla adjunta. 

Tabla 36:  Emisiones actuales por consumo de gasóleo de la industria Lacados y 
Barnizados Guadarrama S.L para sus procesos industriales (ton/año) 

COMPUESTO 

EMISIONES 2006. USOS 
INDUSTRIALES  

CONSUMO DE GASÓLEO EMPRESA 
LACADOS Y BARNIZADOS (TON/AÑO) 

SO2 0,012 
NOx 0,004 

COV´s 0,000 
CH4 0,001 
CO 0,006 
CO2 6,381 
N2O 0,001 
PTS 0,001 

 

Las emisiones actuales totales de la industria Lacados y Barnizados Guadarrama S.L se estima 

que son las siguientes: 

                                                   

18 Los factores de emisión de COV para lacas, barnices y disolventes se han extraído de diferentes fuentes que se refieren a la 

metodología US-EPA. CORINAIR no establece metodología para la aplicación de este tipo de productos, solamente desarrolla 

metodología para aplicación de pinturas que no es el caso. 
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Tabla 37:  Emisiones actuales totales de la industria Lacados y Barnizados Guadarrama 
S.L (ton/año) 

COMPUESTO 

EMISIONES 2006. USOS 
INDUSTRIALES  

TOTALES EMPRESA LACADOS Y 
BARNIZADOS (TON/AÑO) 

SO2 0,012 
NOx 0,004 

COV´s 1,286 
CH4 0,001 
CO 0,006 
CO2 6,381 
N2O 0,001 
PTS 0,001 

 

8.1.2.3. Emisiones Totales Usos Industriales  

De este modo, las emisiones totales del Polígono Industrial de La Mata, estimadas para el 

escenario actual (2006), con origen tanto en la generación de ACS y calefacción, como la propia 

actividad productiva industrial, se muestran en la siguiente tabla: 

Tabla 38:  Emisiones actuales totales del Polígono Industrial “La Mata” (ton/año). Año 
2006. 

COMPUESTO 

EMISIONES 2006. USOS 
INDUSTRIALES  

TOTALES P.I. “LA MATA” 
(TON/AÑO) 

SO2 0,213 
NOx 0,188 
COVs 1,302 
CH4 0,238 
CO 0,391 
CO2 238,304 
N2O 0,029 
PTS 0,016 
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8.1.3. Emisiones con origen en el tráfico rodado 

Para determinar las emisiones producidas por el tráfico en este escenario, se toma como base los datos 

de las Intensidades Medias Diarias (IMDs) actuales y los tramos considerados, basados en el Estudio de 

Tráfico Plan General de Guadarrama (Madrid)19. Las IMDs del estudio de tráfico para el escenario 

actual están referidas al año 2005, considerándose como representativas para el 2006. En esta hipótesis 

se considera el viario actual tal como se encuentra hoy en día en el municipio de Guadarrama.  

Para este estudio de contaminación atmosférica se han estudiado las siguientes vías de circulación de 

tráfico rodado: 

M-628 

M-527 

M-600 

M-614 

M-619 

M-622 

M-623 

N-VI 

A-6 

 

Para estudiar las emisiones generadas por el tránsito de tráfico rodado, se realizará en primer lugar una 

estimación de las emisiones totales actuales a escala municipal, estudiando las tres componentes 

principales del tráfico: tráfico de paso, con origen y destino el municipio y el interior.  

A continuación se estudiará el tráfico rodado que circula en la actualidad por la totalidad del término 

municipal, así como el interior y aquel con origen o destino los nuevos ámbitos propuestos por la 

Primera y Segunda Fase del Plan General.  

Para la distribución del tráfico actual por tipo de vehículo, se distinguen los tres tipos de categorías 

principalmente:  

Tabla 39:   Distribución por tipo de vehículos 

TRÁFICO 2005 LIGEROS   
% 

PESADOS 
% 

SEMIPESADOS 
% 

Entrada-salida e internos 88 5 7 
Paso por la N-VI 74 20 6 

Paso resto de tramos 84 9 7 

                                                   

19 Estudio de Tráfico Plan General de Guadarrama (Madrid). Abril 2006. 
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Como se ha comentado la IMD de cada tramo del viario considerado se compone de tres tipos de 

tráfico: de paso, entrada y salida e interno. La proporción de cada tipo de tráfico para cada tramo es 

diferente. Por otro lado, según la tabla anterior, el reparto del tipo de vehículos para cada tipo de tráfico 

también será diferente. 

Se recomienda ver Plano 5. Viario Actual  en la página siguiente, para consultar los tramos en los que 

se ha dividido la red viaria actual para el estudio de su tráfico. 

Por tanto, la IMD total de cada tramo del viario considerado, tendrá una distribución particular de 

vehículos ligeros, semipesados y pesados cuyo valor se presenta en el Anexo I (Cálculos de Tráfico). 

Para la distribución de vehículos en función del tipo de combustible en la actualidad se ha considerado 

que el porcentaje de vehículos ligeros gasolina es del 56% mientras que para los ligeros diesel es de 

44%, según datos publicados por el Anuario Estadístico de la Dirección General de Carreteras (2003). 

8.1.3.1. Ámbito Término Municipal de Guadarrama (NN.SS.) 

El resumen de las IMDs actuales empleadas para cada tramo, así como los cálculos para estimar los 

tipos de vehículos, para cada componente del tráfico (tráfico de paso, de entrada-salida e interior) se 

adjuntan a continuación y en el Anexo I (Cálculos de Tráfico).  

Tabla 40: Intensidades de tráfico en los diferentes tramos considerados. Longitud de los 
tramos (m). Año 2006. 

TRAMO IMD 2006 
LONGITUD DEL 
TRAMO EN EL 
T.M. (METROS) 

1 3.700 640 
2 4.400 910 
3 15.600 430 
4 66.700 205 
5 29.900 1.150 
6 22.700 490 
7 21.900 1.560 
8 17.300 635 
9 17.300 375 
10 16.700 1.430 
11 54.800 1.930 
12 7.200 1.085 
13 6.400 670 
14 5.600 1.400 
15 22.700 - 
16 16.000 855 
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TRAMO IMD 2006 
LONGITUD DEL 
TRAMO EN EL 
T.M. (METROS) 

17 14.500 565 
18 13.900 1.000 
19 15.000 460 
20 12.900 180 
21 5.300 700 
22 5.200 1.720 
23 7.100 695 
24 7.100 1.200 
25 5.800 935 
26 44.800 3.500 
27 16.300 250 
28 14.100 395 
29 10.700 295 
30 8.300 1.910 
31 7.500 1.375 
32 5.500 1.025 
33 5.100 1.895 
34 9.000 2.250 
35 8.500 2.245 

36 (COR)20 21.650 3.650 
37 7.200 2.530 

38 (MAD) 21.650 3.650 

 

A continuación se expone una tabla resumen de los Km recorridos por cada tipo de vehículo en el total 

de tramos recorridos por el tráfico rodado, a escala municipal. 

Tabla 41:   Distancia recorrida (km) por tipo de vehículo en el TM Guadarrama 200621 

KM/TIPO 
VEHÍCULO 

LIGEROS 
GASOLINA 

LIGEROS 
GASÓLEO PESADOS SEMIPESADOS 

Total vías 358.158 281.410 52.719 84.385 

 

                                                   

20 COR: Sentido A Coruña; MAD: Sentido Madrid 

21 Ver Anexo I. Cálculos de tráfico. 
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Aplicando los factores de emisión incluidos en el apartado de metodología, se obtienen los siguientes 

resultados de emisiones de tráfico rodado que en la actualidad contribuyen a escala municipal: 

Tabla 42:  Emisiones originadas por el tráfico rodado actual (Kg/día), en el TM de 
Guadarrama. Año 2006.  

EMISIONES 2006. TRÁFICO RODADO (KG/DÍA) 
CONTAMINANTE 

LIGEROS GASOLINA LIGEROS GASOIL PESADOS SEMIPESADOS TOTAL  

SO2 53,72 135,08 96,20 47,45 332,45 
NOx 550,37 185,73 877,60 75,39 1.689,09 

COV´s 1.824,82 53,47 169,61 22,14 2.070,04 
CH4 23,28 1,41 5,06 0,26 30,01 
CO 6.935,14 199,80 757,77 83,30 7.976,01 
CO2 80.466,20 53.467,90 65.313,66 14.919,42 214.167,17 
N2O 4,48 2,81 2,53 0,90 10,72 
PTS 0,00 83,02 80,17 50,08 213,26 

 

Transformando los resultados de emisiones generadas por el tráfico rodado en kg/día a Ton/año se 

obtiene: 

Tabla 43:  Emisiones originadas por el tráfico rodado actual del TM de Guadarrama, 
(Ton/año). Año 2006. 

EMISIONES 2006. TRÁFICO RODADO- TÉRMINO MUNICIPAL 

SO2 NOX COV´S CH4 CO CO2 N2O PTS 

121,34 616,52 755,56 10,96 2.911,24 78.171,02 3,91 77,84 

 

8.1.3.2. Ámbitos propuestos Primera Fase PG- Aprobación Inicial 

En los únicos ámbitos donde se pudo registrar un aforo de vehículos, aunque escaso pero 

representativo, fueron en “Los Pradillos” y “Estación de Autobuses”. A continuación se aportan los 

datos de emisiones para dichos sectores22.  

                                                   

22 Estudio de Contaminación Atmosférica. Plan General de Guadarrama. Aprobación Inicial Mayo 2006. 
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 Ámbito del Sector “Los Pradillos” 

Tabla 44: Emisiones originadas por el tráfico actual del Sector “Los Pradillos” (kg/día). 
Año 2006.  

EMISIONES 2006. TRÁFICO RODADO- LOS PRADILLOS (KG/DÍA) 
CONTAMINANTE 

LIG. GASOLINA LIG. GASOIL PESADOS SEMIPESADOS TOTAL  

SO2 0,018 0,148 0,000 0,016 0,182 
NOx 0,181 0,204 0,000 0,025 0,410 

COV´s 0,599 0,059 0,000 0,007 0,666 
CH4 0,008 0,002 0,000 0,000 0,009 
CO 2,278 0,219 0,000 0,028 2,526 
CO2 26,434 58,661 0,000 5,028 90,124 
N2O 0,001 0,003 0,000 0,000 0,005 
PTS 0,000 0,091 0,000 0,017 0,108 

 

 

Tabla 45:  Emisiones totales originadas el tráfico actual del Sector “Los Pradillos” 
(Ton/año). Año 2006.  

EMISIONES 2006. TRÁFICO RODADO - LOS PRADILLOS (TON/AÑO) 

SO2 NOX COV´S CH4 CO CO2 N2O PTS 

0,066 0,150 0,243 0,003 0,922 32,895 0,002 0,039 

 

 Ámbito “UE-1 Calle de la Sierra” 

Tras la visita de campo, los viajes generados por dicho ámbito son tan escasos que se consideran de por 

tanto no representativos, así como las emisiones a la atmósfera por ellos generadas.  

                                                   

28 Estudio de Tráfico Plan General de Guadarrama (Madrid). Abril 2006. 
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 Ámbito del Sector “Estación de Autobuses” 

Tabla 46:  Emisiones tráfico actual del Sector “Estación de Autobuses” (kg/día). Año 
2006.  

EMISIONES 2006. TRÁFICO RODADO ESTACIÓN DE AUTOBUSES (KG/DÍA) 
CONTAMINANTE 

LIG. GASOLINA LIG. GASOIL PESADOS SEMIPESADOS TOTAL  

SO2 0,353 2,965 0,203 0,160 3,681 
NOx 3,614 4,078 1,848 0,254 9,794 

COV´s 11,982 1,174 0,357 0,075 13,588 
CH4 0,153 0,031 0,011 0,001 0,195 
CO 45,538 4,386 1,596 0,281 51,801 
CO2 528,358 1.173,833 137,553 50,294 1.890,038 
N2O 0,029 0,062 0,005 0,003 0,100 
PTS 0,000 1,823 0,169 0,169 2,160 

  
Tabla 47: Emisiones tráfico actual del Sector “Estación de Autobuses” (Ton/año). Año 

2006.  

EMISIONES 2006. TRÁFICO RODADO - ESTACIÓN DE AUTOBUSES (TON/AÑO) 

SO2 NOX COV´S CH4 CO CO2 N2O PTS 

1,343 3,575 4,960 0,071 18,907 689,864 0,036 0,788 

 

8.1.3.3. Ámbitos propuestos Segunda Fase PG- Avance de Planeamiento 

En ninguno de los ámbitos propuestos por la Segunda Fase del Plan General en su Avance de 

Planeamiento (”Los Llanos”, “El Tomillar”, “Las Laderas Peñas – Blancas”, “Ampliación Polígono de 

la Mata” y “Los Cercados”) se ha detectado la existencia de un tráfico rodado a tener en cuenta en el 

presente estudio. Dado que usos y grado de actividad actuales es muy reducida, el tráfico es casi 

anecdótico (IMD de entre 2 a 4 vehículos), y se encuentra asociado únicamente a los escasos 

desplazamientos de los propietarios de las escasas actividades existentes. Los viajes generados por estas 

a actividades se consideran de por tanto no representativos, así como las emisiones a la atmósfera por 

ellos generadas.  
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8.2. ESCENARIO POSTOPERACIONAL (AÑO 2016) 

8.2.1. Emisiones con origen usos urbanísticos 

8.2.1.1. Ámbito Término Municipal de Guadarrama (NN.SS) 

El cálculo de las emisiones futuras con origen en los usos urbanísticos (residenciales, terciarios y 

equipamientos) del Término Municipal de Guadarrama, representando la situación futura 

independientemente de la aprobación del Plan General, se realiza análogamente al estudio de las 

emisiones para el escenario actual pero considerando el grado de desarrollo de las zonas previsto en el 

año 2016, así como la incorporación al suelo urbano del ámbito “Dehesa de los Panes”. (Ver tabla 6, 7, 

8 y 9).  

Como hipótesis principal se propone que todos los nuevos desarrollos que se lleven a cabo en el 2016 

(incluido el ámbito antes mencionado) utilizarán gas natural como combustible para ACS y calefacción. 

Esta hipótesis se mantendrá en adelante para la estimación de las emisiones de los nuevos desarrollos 

propuestos por la Primera y Segunda Fase del Plan General. 

Aplicando las tablas de factores de emisión incluidas en el apartado de metodología, se obtienen los 

siguientes datos sobre emisiones por usos para el término Municipal de Guadarrama en el escenario 

futuro (año 2016), atendiendo a las NN.SS (1985). 

Tabla 48:  Superficie bruta construida del Suelo Urbano de Guadarrama (zonas 0, 1, 2 y 3), 
año 2016 (m2c) 

SUPERFICIE 
CONSTRUIDA 

(M2C) 
UNIFAMILIAR SOCIAL COLECTIVO DEPORTIVO DOCENTE SERVICIOS COMERCIAL 

Zona 0 : Casco 
urbano (SU)  218.997,5 45.150 550.294 23.445 7.350 700 10.475 

Zona 1 : 
Urbanizaciones 
Consolidadas 
(UC) 

487.905 197.312,5 - 7.085 6.162,5 - 12.212,5 

Zona 2 : Suelo en 
proceso de 
consolidación 
(APIs) 

143.450 725 - 1.450 8.960 - 725 

Zona 3 : Nuevos 
desarrollos 
(NN.SS.) 

22.950 0 0 0 2.600 0 0 

 

Aplicando el grado de desarrollo correspondiente a cada zona para el 2016 (zona 0: 90%, zona 1: 80%, 

zona 2: 80% y zona 3: 80%) se obtienen los siguientes valores de superficie neta construida. 
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Tabla 49: Superficie neta construida del Suelo Urbano de Guadarrama (zonas 0, 1, 2 y 3), 
año 2016 (m2c) 

SUPERFICIE 
CONSTRUIDA 

(M2C) 
UNIFAMILIAR SOCIAL COLECTIVO DEPORTIVO DOCENTE SERVICIOS COMERCIAL 

Zona 0: Casco 
urbano (SU)  197.097,75 40.635 495.264,6 21.100,5 6.615 630 9.427,5 

Zona 1: 
Urbanizaciones 
Consolidadas (UC) 

390.324 157.850 0 5.668 4.930 0 9.770 

Zona 2: Suelo en 
proceso de 
consolidación (APIs) 

114.760 580 0 1.160 7.168 0 580 

Zona 3: Nuevos 
desarrollos(NN.SS.) 18.360 0 0 0 2.080 0 0 

 

A partir de estos datos se puede conocer el consumo para cada tipo de uso urbanístico teniendo en 

cuenta lo siguiente: 

 Las zonas 0, 1 y 2 usarán como combustible mayoritario el gas natural en un 63,41% 

suponiéndose el resto gasóleo, tal como se ha supuesto para el escenario actual.  

 La zona 3, dado que engloba un sector de nuevo desarrollo (proveniente de las NNSS-85), se 

supondrá que utilizará gas natural ya que es la tendencia habitual en nuevos desarrollos. 

Por ello, se determinará el consumo de las zonas 0, 1 y 2 por un lado y de la zona 3 por otro. 

Tabla 50:  Superficie construida por usos del Suelo Urbano de Guadarrama (zonas 0, 1 y 
2) y consumo para cada tipo de uso, año 2016  

TIPOLOGÍA (M2C) TOTAL 
ZONAS 

CONSUMO 
GJ/AÑO  

UNIFAMILIAR 702.181,75 81.516,78 
COLECTIVO 495.264,60 143.070,50 
DOCENTE 18.713,00 1.593,10 

SOCIAL 199.065,00 89.930,37 
SERVICIOS 630,00 151,20 

COMERCIAL 19.777,50 1.629,61 
DEPORTIVO 27.928,50 1.692,00 

 TOTAL 319.583,56 

 

Se pueden agrupar las tipologías en tres grandes categorías de usos urbanísticos: 
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Tabla 51: Consumo por usos urbanísticos del Suelo Urbano de Guadarrama (zonas 0, 1 y 
2), año 2016 (Gj/año) 

USO CONSUMO 
GJ/AÑO  

RESIDENCIAL 224.587,28 
TERCIARIO 1.780,81 

EQUIPAMIENTOS 93.215,47 
TOTAL 319.583,56 

 

Tabla 52:  Superficie construida y consumo energético de los usos urbanísticos del nuevo 
desarrollo según NN.SS. (zona 3). Año 2016.  

TIPOLOGÍA (M2C) TOTAL 
ZONAS 

CONSUMO 
GJ/AÑO  

UNIFAMILIAR 18.360,00 2.131,43 
DOCENTE 2.080,00 177,08 

 TOTAL 2.308,51 

 

Se pueden agrupar las tipologías en dos grandes categorías de usos urbanísticos. 

Tabla 53:  Consumo por usos urbanísticos del Suelo Urbano de Guadarrama (zona 3). 
Año 2016 (Gj/año) 

USO (M2C) TOTAL 
ZONAS 

CONSUMO 
GJ/AÑO  

RESIDENCIAL 18.360,00 2.131,43 
EQUIPAMIENTOS 2.080,00 177,08 

 TOTAL 2.308,50 

 

A partir de los consumos de, por un lado, las zonas 0, 1 y 2 y, de la zona 3 por otro, se calculan las 

emisiones totales debidas a los usos urbanísticos en el futuro atendiendo al planeamiento vigente 

(NN.SS.-1985).  

Tabla 54:   Emisiones futuras originadas por diferentes usos urbanísticos en Guadarrama, 
según NN.SS. (ton/año). Año 2016.  

EMISIONES 2016. USOS URBANÍSTICOS (TON/AÑO) 

CONTAMINANTE 
USO 

RESIDENCIAL  USO TERCIARIO  USO 
EQUIPAMIENTO  

EMISIONES 
TOTALES  

SO2 11,548 0,092 4,793 16,432 
NOX 11,336 0,089 4,670 16,095 
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EMISIONES 2016. USOS URBANÍSTICOS (TON/AÑO) 

CONTAMINANTE 
USO 

RESIDENCIAL  USO TERCIARIO  USO 
EQUIPAMIENTO  

EMISIONES 
TOTALES  

COVs 0,969 0,008 0,399 1,376 
CH4 15,153 0,118 6,218 21,490 
CO 23,984 0,188 9,866 34,039 
CO2 14.175,424 111,454 5.843,918 20.130,797 
N2O 1,751 0,014 0,722 2,487 
PTS 0,929 0,007 0,383 1,319 

 

8.2.1.2. Ámbitos propuestos Primera Fase PG- Aprobación Inicial 

Para los sectores propuestos por la Primera Fase del Plan General- Aprobación Inicial, se ha contado 

con datos de emisiones prevenientes de otros estudios atmosféricos, calculados con mayor detalle al 

disponer de ordenación pormenorizada para su determinación. 

En consecuencia para los ámbitos de la Primera Fase del Plan General (“Los Pradillos”, “UE1 – Calle 

de la Sierra” y “Estación de Autobuses”) se tomarán los resultados del Estudio Atmosférico la Primera 

Fase del PG-  Aprobación Inicial. 

A continuación se resumen las emisiones para los ámbitos de los sectores de “Los Pradillos”, “Calle de 

la Sierra” y “Estación de Autobuses”. 

Tabla 55: Emisiones futuras originadas por usos urbanísticos del sector “Los Pradillos” 
(ton/año). Año 2016. 

EMISIONES 2016. USOS URBANÍSTICOS  

LOS PRADILLOS (TON/AÑO) 
CONTAMINANTE 

USO 
RESIDENCIAL  

USO 
TERCIARIO  

USO 
EQUIPAMIENTOS  

EMISIONES 
TOTALES 

SO2 0,003 0,001 0,003 0,007 
NOX 0,557 0,207 0,473 1,237 

COV´S 0,056 0,021 0,047 0,124 
CH4 1,113 0,415 0,946 2,475 
CO 1,392 0,519 1,183 3,093 
CO2 623,532 232,390 529,955 1.385,877 
N2O 0,078 0,029 0,066 0,173 
PTS 0,032 0,012 0,027 0,072 
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Tabla 56: Emisiones futuras originadas por usos urbanísticos del sector UE-1 “Calle de la 
Sierra” (ton/año). Año 2016. 

EMISIONES 2016. USOS URBANÍSTICOS  

CALLE DE LA SIERRA (TON/AÑO) 
CONTAMINANTE 

USOS TERCIARIO  USOS EQUIPAMIENTOS  EMISIONES 
TOTALES 

SO2 0,000 0,000 0,000 
NOX 0,019 0,017 0,036 

COV´S 0,002 0,002 0,004 
CH4 0,038 0,033 0,072 
CO 0,048 0,042 0,090 
CO2 21,410 18,708 40,119 
N2O 0,003 0,002 0,005 
PTS 0,001 0,001 0,002 

 

Tabla 57: Emisiones futuras originadas por usos urbanísticos del sector “Estación de 
Autobuses” (ton/año). Año 2016. 

EMISIONES 2016. USOS URBANÍSTICOS 

ESTACIÓN DE AUTOBUSES (TON/AÑO) CONTAMINANTE 

USO 
RESIDENCIAL  

USO 
TERCIARIO  

USO 
EQUIPAMIENTOS  

EMISIONES 
TOTALES  

SO2 0,001 0,000 0,000 0,002 
NOx 0,216 0,007 0,075 0,298 

COV´s 0,022 0,001 0,007 0,030 
CH4 0,432 0,015 0,149 0,596 
CO 0,540 0,018 0,187 0,745 
CO2 241,981 8,266 83,656 333,903 
N2O 0,030 0,001 0,010 0,042 
PTS 0,013 0,000 0,004 0,017 
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8.2.1.3. Ámbitos propuestos Segunda Fase PG- Avance de Planeamiento 

Para el cálculo de las emisiones derivadas de los futuros usos residenciales propuestos por el Avance de 

la Segunda Fase del Plan General de Guadarrama se parte de los datos de superficies y edificabilidades 

descritos en la tabla 10, a los cuales se aplican los consumos energéticos y los factores de emisión 

correspondientes de las tablas incluidas en el apartado de metodología.  

La siguiente tabla muestra el consumo para cada ámbito en función de la superficie edificable dedicada 

a uso residencial. 

Tabla 58: Consumo por usos (Gj/año), edificabilidades (m2e) y desarrollo (%) de los 
ámbitos de la Segunda Fase del PG. Año 2016. 

SECTOR SUP. 
(M2.) 

COEF. 
EDIFICA

B. 
(M2/M2) 

EDIFICAB
. (M2C) 

OCUPACIÓN 
(%) 

SUP. 
OCUPA
DA (M2.) 

CONSUMO 
(GJ/AÑO)  

LOS LLANOS 1.168.000 0,26 303.680 0,8 242.944 28.203,54 
EL TOMILLAR 211.000 0,26 54.860 0,8 43.888 5.094,99 

LAS LADERAS - 
PEÑAS 

BLANCAS 
700.000 0,26 182.000 

0,8 

145.600 16.902,81 
LOS CERCADOS 71.000 0,26 18.460 0,8 14.768 1.714,43 

     Total 51.915,77 

 

Se obtienen los siguientes resultados:  

Tabla 59:  Emisiones futuras originadas por usos urbanísticos de los ámbitos de de la 
Segunda Fase del PG. Año 2016 con Plan General. 

 EMISIONES AÑO 2016- SEGUNDA FASE PG (TON/AÑO) 

CONTAMINANTE LOS LLANOS  EL 
TOMILLAR 

LAS 
LADERAS - 

PEÑAS 
BLANCAS  

LOS 
CERCADOS  TOTAL 

SO2 0,008 0,002 0,005 0,001 0,016 
NOX 1,410 0,255 0,845 0,086 2,596 

COV´S 0,141 0,025 0,085 0,009 0,260 
CH4 2,820 0,509 1,690 0,171 5,192 
CO 3,525 0,637 2,113 0,214 6,489 
CO2 1.579,398 285,319 946,557 96,008 2.907,283 
N2O 0,197 0,036 0,118 0,012 0,363 
PTS 0,082 0,015 0,049 0,005 0,151 
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8.2.1.4. Emisiones totales de usos urbanísticos   

Las emisiones totales por usos urbanísticos futuros en el término municipal de Guadarrama atendiendo 

al planeamiento vigente (NN.SS.) y los nuevos ámbitos propuestos en la Primera y Segunda Fase del 

Plan General para el año 2016, serán las siguientes:  

Tabla 60: Emisiones futuras totales originadas por usos urbanísticos en Guadarrama 
incluyendo los nuevos desarrollos propuestos por el Plan General (Primera y Segunda 

Fase). Año 2016. 

EMISIONES 2016. USOS URBANÍSTICOS (TON/AÑO) 
CONTAMIN

ANTE TÉRMINO 
MUNICIPAL 

(NNSS) 
PRIMERA FASE 

PG 
SEGUNDA FASE 

PG 
PLAN 

GENERAL (1ª Y 
2ª FASE) 

TOTALES 

SO2 16,432 0,009 0,016 0,025 16,46 
NOx 16,095 1,571 2,596 4,167 20,26 

COV´s 1,376 0,158 0,260 0,418 1,79 
CH4 21,490 3,143 5,192 8,335 29,82 
CO 34,039 3,928 6,489 10,417 44,46 
CO2 20.130,797 1.759,899 2.907,283 4.667,182 24.797,98 
N2O 2,487 0,220 0,363 0,583 3,07 
PTS 1,319 0,091 0,151 0,242 1,56 

 

8.2.2. Emisiones con origen en actividades industriales 

En el horizonte que se estudia, situado en el año 2016, el Plan General en su Segunda Fase de Avance 

de Planeamiento, incorpora al desarrollo urbano municipal un nuevo ámbito industrial denominado 

“Ampliación Polígono de la Mata”. Al no disponer de información detallada acerca del tipo o 

naturaleza de las actividades previstas en dicho ámbito, para el cálculo de las emisiones se ha estimado 

que la totalidad de actividades serán de tipo logístico. 

Por otro lado, no se puede prever la evolución que sufrirá el actual Polígono Industrial de La Mata por 

lo que se supondrá que las emisiones de dicho polígono en el futuro (año 2016) son las mismas que las 

actuales. 

A continuación representamos el consumo teórico estimado a partir de la superficie edificable del 

ámbito del sector “Ampliación Polígono de la Mata”.  
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Tabla 61: Consumo por usos (Gj/año), edificabilidades (m2e) y desarrollo (%) del ámbito 
del sector “Ampliación Polígono de la Mata”. Año 2016. 

SECTOR SUP. 
(M2.) 

COEF. 
EDIFICAB. 

(M2/M2) 

EDIFICAB. 
(M2C) 

OCUPACIÓN 
(%) 

SUP. 
OCUPADA 

(M2.) 

CONSUMO 
(GJ/AÑO) 

AMPLIACIÓN 
POLÍGONO 

DE LA MATA 
922.000 0,26 239.720 0,8 191.776 95.888 

 

Aplicando los factores de emisión descritos en el apartado de metodología se obtienen las siguientes 

emisiones: 

Tabla 62: Emisiones futuras totales del ámbito del sector “Ampliación Polígono de la 
Mata” (ton/año). Año 2016. 

CONTAMINANTE 

EMISIONES 2016. USOS 
INDUSTRIALES  

 AMPLIACIÓN POLÍGONO DE LA 
MATA (TON/AÑO) 

SO2 0,72 
NOx 0,56 

COV´s 0,05 
CH4 1,29 
CO 0,12 
CO2 978,06 
N2O 1,34 
PTS 0,07 

 

Por tanto, las emisiones con origen en actividades industriales para el año 2016 son las siguientes: 

Tabla 63:   Emisiones futuras totales usos industriales (ton/año). Año 2016. 

EMISIONES 2016. USOS INDUSTRIALES  (TON/AÑO) 

CONTAMINANTE 
P.I. “LA MATA” 

“AMPLIACIÓN 
POLÍGONO 

DE LA MATA” 
TOTALES 

SO2 0,213 0,72 0,932 
NOx 0,188 0,56 0,749 

COV´s 1,302 0,05 1,355 
CH4 0,238 1,29 1,528 
CO 0,391 0,12 0,510 
CO2 238,304 978,06 1.216,361 
N2O 0,029 1,34 1,373 
PTS 0,016 0,07 0,089 
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8.2.3. Emisiones con origen en el tráfico rodado 

Para determinar las emisiones producidas por el tráfico en el escenario 2016, se vuelven a utilizar como 

referencia las IMDs estimadas para el escenario futuro y los tramos considerados del Estudio de Tráfico 

Plan General28 antes mencionado.  

La distribución de vehículos ligeros por tipo de combustible considerada para este escenario 

postoperacional ha sido: 28% de vehículos ligeros gasolina y 72% de vehículos ligeros diesel. Estos 

datos surgen tras analizar los datos publicados por el Anuario Estadístico 2003 de la DGT sobre las 

tendencias experimentadas en el combustible utilizado por los vehículos ligeros.  

El esquema de red viaria futura utilizado de referencia para el estudio de las emisiones en el escenario 

postoperacional (2016) incluye una serie de mejoras en la red viaria independientes de la aprobación de 

la Segunda Fase del Plan General- Avance de Planeamiento. Dicho esquema de red viaria amplía la 

situación actual con el desdoblamiento de la N-VI, de acuerdo con el proyecto ya aprobado que afecta a 

una parte del recorrido de esta vía al Sur del casco urbano (tramos 6, 7, 8 y 9) e incorpora a su vez, la 

conexión de la carretera N-VI con la M-614 a través del suroeste del casco (nuevos tramos 61, 62 y 63).  

Además, tal como describe el Estudio de Tráfico del Plan General de Guadarrama, existen otra serie de 

mejoras en la red viaria futura, propuestas por el Plan General diseñadas con el fin de mejorar los 

actuales problemas de tráfico en el municipio. Dichas mejoras incluyen: 

 Trazado de una nueva vía de circunvalación parcial por el Este del casco urbano, sirviendo de 

conexión principal entre la carretera M-614 y la N-VI (nuevos tramos 51, 52 y 53); 

 Prolongación de la vía de circunvalación parcial por el Este del casco urbano hasta la carretera M-

527 (nuevos tramos 71y 72); 

 Desdoblamiento del tramo sur de acceso sur de la carretera de El Escorial (tramos 15, 16 y 17) 

 Mejorar el nudo norte entre la AP-6 y la N-VI de tal modo que permita la realización de todos los 

movimientos de giro en la intersección de N-VI y la autopista AP-6 al Norte del municipio.  

 Favorecer y potenciar el proyecto de un posible acceso ferroviario hasta el entorno del sector 

“Estación de Autobuses, para potenciar un reparto modal a favor del transporte público. 

Se recomienda ver Plano 6. Viario Futuro en la página siguiente. 

En primer lugar se van a calcular las emisiones producidas en el horizonte temporal 2016, 

independientemente de la aprobación del Plan General, tras lo cual se va a repetir el ejercicio en el caso 

de que se desarrolle el Plan General, desglosando los datos para la Primera y Segunda Fase de dicho 

Plan General.  
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8.2.3.1. Ámbito Término Municipal de Guadarrama (NN.SS.) 

El resumen de las IMDs actuales empleadas para cada tramo, así como los cálculos para estimar los 

tipos de vehículos, para cada componente del tráfico (tráfico de paso, de entrada-salida e interior) se 

resumen a continuación y se detallan en el Anexo I (Cálculos de Tráfico).  

Los datos que se aportan a continuación, son representativos de la situación en el año 2016 teniendo en 

cuenta el crecimiento previsto en el tráfico independientemente de la aprobación del Plan General de 

Guadarrama. 

Tabla 64: Intensidades de tráfico en los diferentes tramos considerados. Longitud de los 
tramos (m). Año 2016. 

TRAMO IMD 2016 
LONGITUD DEL 
TRAMO EN EL  
T.M. (METROS) 

1 4.200 640 
2 5.100 910 
3 17.700 430 
4 76.400 205 
5 34.300 1.150 
6 26.100 490 
7 25.200 1.560 
8 20.000 635 
9 20.000 375 
10 19.000 1.430 
11 62.500 1.930 
12 8.400 1.085 
13 7.200 670 
14 6.400 1.400 
15 26.000 - 
16 18.400 855 
17 16.100 565 
18 12.700 1.000 
19 16.700 460 
20 14.600 180 
21 6.100 700 
22 6.000 1.720 
23 7.900 695 
24 7.900 1.200 
25 6.700 935 
26 51.500 3.500 
27 15.900 250 
28 13.600 395 
29 12.200 295 
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TRAMO IMD 2016 
LONGITUD DEL 
TRAMO EN EL  
T.M. (METROS) 

30 9.500 1.910 
31 8.600 1.375 
32 6.400 1.025 
33 5.800 1.895 
34 10.300 2.250 
35 9.800 2.245 

36 (COR)29 24.900 3.650 
37 8.400 2.530 

38 (MAD) 24.900 3.650 
61 2.300 250 
62 2.500 990 
63 3.300 615 

 

A continuación se expone una tabla resumen de los Km recorridos por cada tipo de vehículo en el total 

de tramos que componen el tráfico rodado a escala municipal. 

Tabla 65: Distancia (Km) recorrida por tipo de vehículo en Guadarrama según NN.SS. 
Año 201630 

KM/TIPO 
VEHÍCULO 

LIGEROS 
GASOLINA 

LIGEROS 
GASÓLEO PESADOS SEMIPESADOS 

Total vías 197.165 517.979 58.641 116.914 

 

Aplicando los factores de emisión incluidos en las tablas del apartado de metodología, se obtienen las 

emisiones generadas por tipo de vehículo y combustible utilizado. 

Tabla 66:   Emisiones previstas originadas por el tráfico futuro (Kg/día) en el TM de 
Guadarrama. Año 2016. 

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO (KG/DÍA) 
CONTAMINANTE 

LIG. GASOLINA LIG. GASOIL PESADOS SEMIPESADOS TOTAL  

SO2 29,57 248,63 133,28 52,78 464,26 
NOx 302,98 341,87 1.215,90 83,86 1.944,60 

COV´s 1.004,56 98,42 235,00 24,63 1.362,60 

                                                   

29 COR: Sentido A Coruña; MAD: Sentido Madrid 

30 Ver Anexo I. Cálculos de tráfico. 
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EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO (KG/DÍA) 
CONTAMINANTE 

LIG. GASOLINA LIG. GASOIL PESADOS SEMIPESADOS TOTAL  

CH4 12,82 2,59 7,01 0,29 22,71 
CO 3.817,77 367,76 1.049,89 92,65 5.328,08 
CO2 44.296,44 98.415,96 90.491,28 16.595,49 249.799,17 
N2O 2,46 5,18 3,51 1,00 12,15 
PTS 0,00 152,80 111,07 55,71 319,58 

 

Tabla 67:  Emisiones previstas originadas por el tráfico futuro de Guadarrama según 
NN.SS. (Ton/año). Año 2016. 

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO - TÉRMINO MUNICIPAL (TON/AÑO) 

SO2 NOX COV´S CH4 CO CO2 N2O PTS 

169,46 709,78 497,35 8,29 1.944,75 91.176,70 4,43 116,65 

8.2.3.2. Ámbitos propuestos por la Primera Fase del PG- Aprobación Inicial 

Como datos de las emisiones debidas al tráfico de los ámbitos de los sectores de “Los Pradillos”, “Calle 

de la Sierra” y “Estación de Autobuses”, propuestos por la Primera Fase del Plan General en su 

Aprobación Inicial, se van a tomar de los datos calculados para la Primera Fase Aprobación Inicial34.  

Como ya se ha comentado anteriormente, el nivel de detalle que se aporta en la Primera Fase de 

Aprobación Inicial es superior al de la Segunda Fase de Avance de Planeamiento, ya que para realizar 

los estudios de la Primera Fase se dispuso de ordenación pormenorizada. De este modo, las emisiones 

atmosféricas originadas por el tráfico rodado previsto para la Primera Fase del Plan General incluye 

el cálculo de las emisiones debidas al tráfico de entrada-salida a los sectores y el interior. Las 

emisiones atmosféricas originadas por el tráfico rodado previsto para la Segunda Fase del Plan 
General incluyen únicamente el cálculo de las emisiones debidas al tráfico de entrada-salida a 

                                                   

34 Ver Estudio de contaminación Atmosférica. Plan General de Guadarrama. Primera Fase. Aprobación Inicial. EA 4106; 
TMA 699/02, 700/02 mayo 2006. 
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los ámbitos. Para ambas fases del Plan General se supone la inexistencia de tráfico de paso asociado a 

los nuevos ámbitos propuestos.  

 

 Ámbito del Sector “Los Pradillos” 

Tabla 68: Emisiones futuras originadas por el tráfico del sector “Los Pradillos” (Kg/día). 
Año 2016  

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO (KG/DÍA) 
CONTAMINANTE 

LIG. GASOLINA LIG. GASOIL PESADOS SEMIPESADOS TOTAL  

SO2 0,763 6,418 0,438 0,346 7,966 
NOx 7,821 8,824 4,000 0,550 21,194 

COV´s 25,930 2,540 0,773 0,162 29,405 
CH4 0,331 0,067 0,023 0,002 0,423 
CO 98,546 9,493 3,453 0,608 112,100 
CO2 1.143,399 2.540,355 297,661 108,835 4.090,250 
N2O 0,064 0,134 0,012 0,007 0,215 
PTS 0,000 3,944 0,365 0,365 4,675 

 
Tabla 69: Emisiones futuras originadas el tráfico del sector “Los Pradillos” (Ton/año). 

Año 2016  

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO - LOS PRADILLOS (TON/AÑO) 

SO2 NOX COV´S CH4 CO CO2 N2O PTS 

2,907 7,736 10,733 0,154 40,917 1.492,941 0,079 1,706 

 

 Ámbito del Sector “UE1 – Calle de la Sierra” 

Tabla 70:  Emisiones futuras originadas por el tráfico del sector “Calle de la Sierra” 
(Kg/día). Año 2016  

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO (KG/DÍA) 
CONTAMINANTE 

LIG. GASOLINA LIG. GASOIL PESADOS SEMIPESADOS TOTAL  

SO2 0,048 0,400 0,027 0,022 0,497 
NOx 0,488 0,550 0,249 0,034 1,321 

COV´s 1,616 0,158 0,048 0,010 1,833 
CH4 0,021 0,004 0,001 0,000 0,026 
CO 6,143 0,592 0,215 0,038 6,988 
CO2 71,274 158,355 18,555 6,784 254,968 
N2O 0,004 0,008 0,001 0,000 0,013 
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EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO (KG/DÍA) 
CONTAMINANTE 

LIG. GASOLINA LIG. GASOIL PESADOS SEMIPESADOS TOTAL  

PTS 0,000 0,246 0,023 0,023 0,291 

 

Tabla 71: Emisiones futuras originadas el tráfico del sector “Calle de la Sierra” 
(Ton/año). Año 2016  

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO - CALLE DE LA SIERRA (TON/AÑO) 

SO2 NOX COV´S CH4 CO CO2 N2O PTS 

0,181 0,482 0,669 0,010 2,551 93,063 0,005 0,106 

 

 Ámbito del Sector “Estación de Autobuses” 

Tabla 72: Emisiones futuras originadas por el tráfico del sector “Estación de Autobuses”, 
(Kg/día). Año 2016. 

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO (KG/DÍA) 
CONTAMINANTE 

LIG. GASOLINA LIG. GASOIL PESADOS SEMIPESADOS TOTAL  

SO2 0,182 1,531 0,105 0,083 1,900 
NOx 1,866 2,105 0,954 0,131 5,056 

COV´s 6,186 0,606 0,184 0,039 7,015 
CH4 0,079 0,016 0,006 0,000 0,101 
CO 23,508 2,265 0,824 0,145 26,742 
CO2 272,759 606,005 71,007 25,963 975,735 
N2O 0,015 0,032 0,003 0,002 0,051 
PTS 0,000 0,941 0,087 0,087 1,115 

 

Tabla 73:   Emisiones futuras originadas por el tráfico del sector “Estación de Autobuses” 
(Ton/año). Año 2016.  

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO- ESTACIÓN DE AUTOBUSES (TON/AÑO) 

SO2 NOX COV´S CH4 CO CO2 N2O PTS 

0,694 1,845 2,560 0,037 9,761 356,143 0,019 0,407 

 

De este modo se obtienen las emisiones futuras totales debidas al tráfico de la Primera Fase del Plan 

General en su Aprobación Inicial. 
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Tabla 74: Emisiones futuras totales originadas por el tráfico de la Primera Fase del PG- 
Aprobación Inicial (Ton/año). Año 2016.  

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO 
(KG/DÍA) PRIMERA FASE DEL PLAN GENERAL 

CONTAMINANTE TOTAL TON/AÑO 

SO2 3,782 
NOx 10,063 

COV´s 13,962 

CH4 0,201 
CO 53,229 

CO2 1.942,147 

N2O 0,103 
PTS 2,219 

 

8.2.3.3. Ámbitos propuestos por la Segunda Fase del PG- Avance de Planeamiento 

A continuación se cuantificarán las emisiones derivadas de la generación de tráfico motivada por la 

entrada en escena de los ámbitos de ”Los Llanos”, “El Tomillar”, “Las Laderas Peñas – Blancas”, 

“Ampliación Polígono de la Mata” y “Los Cercados”. Dado el nivel de detalle que se aporta en esta fase 

de avance de planeamiento, se ha realizado una estimación de los viajes generados a partir del número 

de viviendas aportado por el equipo redactor del planeamiento y de la superficie destinada a uso 

industrial. 

Las emisiones atmosféricas originadas por el tráfico rodado previsto para la Segunda Fase del Plan 
General incluyen únicamente el cálculo de las emisiones debidas al tráfico de entrada-salida a 

los ámbitos. Para ambas fases del Plan General se supone la inexistencia de tráfico de paso asociado a 

los nuevos ámbitos propuestos.  

Para el cálculo del tráfico generado, se parte de los siguientes coeficientes, obtenidos del Estudio de 

Tráfico Plan General de Guadarrama (Madrid)35: 

 Residentes por vivienda: 2,9  

 Vivienda: 3,45 desplazamientos/vivienda 

 Industria: 1 viaje/100 m2 de superficie de suelo 

En Guadarrama la situación es singular como consecuencia de la elevada presencia de segunda 
residencia, que solamente se ocupa, en alguna medida, en fines de semana y períodos vacacionales.  

                                                   

35 Estudio de Tráfico del Plan General de Guadarrama (Madrid). Ref. EA 04106 y TMA 579/05. Abril 2006. 
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Los coeficientes anteriores se han ajustado con factores de corrección obtenidos tras un estudio 

demográfico y una estimación de la evolución del número de segundas viviendas, con lo que se 

obtienen unos valores medios efectivos de 0,87 viajes/vivienda y 0,5 viajes/residente.  

El tráfico que generará la ejecución de los ámbitos de los sectores de la Segunda Fase del Plan General- 

Avance de Planeamiento, a partir de la ordenación aportada por el equipo redactor, es el siguiente: 

Tabla 75: Viajes generados por la Segunda Fase del Plan General (Ton/año). Año 2016.  

ÁMBITO VIVIENDAS 
SUP. 
IND.   
(M2) 

POR 
RESIDENCIA 

POR    
INDUSTRIA TOTAL 

LOS LLANOS 700  - 609 0 609 

EL TOMILLAR 255  - 222  - 222 
LAS LADERAS - PEÑAS 

BLANCAS 750  - 653 -  653 

LOS CERCADOS 100  - 87 0 87 

AMPLIACIÓN POLÍGONO DE 
LA MATA 0  922.000 -  9.220 9.220 

    Total 10.790 

Los viajes generados en cada ámbito se repartiran de diferente forma por la red viaria municipal. 

El resumen de las IMDs generadas por el tráfico de entrada-salida a cada uno de los futuros ámbitos y 

de cada tramo se aportan a continuación y los cálculos de tipos de vehículos se adjuntan en el Anexo I 

(Cálculos de Tráfico). Se recomienda ver el Plano 6. Viario Futuro . 

 Ámbito “Los Llanos” 

Tabla 76: IMD generada por el ámbito de “Los Llanos” y longitud por tramos. Año 2016.  

TRAMO IMD 2016  
LONGITUD DEL 
TRAMO EN EL  
T.M. (METROS) 

1 14 640 
2 13 910 
3 260 430 
4 446 205 
5 722 1.150 
6 714 490 
7 716 1.560 
8 737 635 
9 71 375 
10 72 1.430 
11 0 1.930 
12 0 1.085 
13 27 670 
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TRAMO IMD 2016  
LONGITUD DEL 
TRAMO EN EL  
T.M. (METROS) 

14 28 1.400 
15 45 - 
16 45 855 
17 47 565 
18 48 1.000 
19 0 460 
20 0 180 
21 0 700 
22 26 1.720 
23 0 695 
24 21 1.200 
25 22 935 
26 7 3.500 
27 21 250 
28 22 395 
29 22 295 
30 5 1.910 
31 6 1.375 
32 17 1.025 
33 17 1.895 
34 6 2.250 
35 6 2.245 

36 (COR)36 7 3.650 
37 0 2.530 

38 (MAD) 7 3.650 
51 716 1.108 
52 40 942 
53 19 554 
61 0 250 
62 0 990 
63 0 615 
71 0 748 
72 0 434 

 

                                                   

36 COR: Sentido A Coruña; MAD: Sentido Madrid 
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A continuación se expone una tabla resumen de los Km recorridos por cada tipo de vehículo en el total 

de tramos recorridos por cada tipo de vehículo que compone el tráfico rodado de entrada-salida al 

ámbito a escala municipal 

Tabla 77: Distancia (Km) recorrida por tipo de vehículo en el TM Guadarrama. Año 
201637 

KM/TIPO 
VEHÍCULO 

LIGEROS 
GASOLINA 

LIGEROS 
GASÓLEO PESADOS SEMIPESADOS 

Total vías 1.168 3.069 88 88 

 

Aplicando las tablas de factores de emisión incluidas en el apartado de metodología, se obtiene las 

emisiones generadas por tipo de vehículo y combustible utilizado. 

Tabla 78:  Emisiones futuras originadas por el tráfico de “Los Llanos” (Kg/día) en 
Guadarrama. Año 2016. 

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO (KG/DÍA) 
CONTAMINANTE 

LIG. GASOLINA LIG. GASOIL PESADOS SEMIPESADOS TOTAL  

SO2 0,18 1,47 0,10 0,08 1,83 
NOx 1,80 2,03 0,92 0,13 4,87 

COV´s 5,95 0,58 0,18 0,04 6,75 
CH4 0,08 0,02 0,01 0,00 0,10 
CO 22,62 2,18 0,79 0,14 25,73 
CO2 262,46 583,13 68,33 24,98 938,90 
N2O 0,01 0,03 0,00 0,00 0,05 
PTS 0,00 0,91 0,08 0,08 1,07 

 

Tabla 79:   Emisiones futuras originadas por el tráfico de “Los Llanos” en Guadarrama 
(Ton/año). Año 2016. 

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO – LOS LLANOS (TON/AÑO) 

SO2 NOX COV´S CH4 CO CO2 N2O PTS 

0,67 1,78 2,46 0,04 9,39 342,70 0,02 0,39 

 

                                                   

37 Ver Anexo I. Cálculos de tráfico. 
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 Ámbito “El Tomillar” 

Tabla 80: IMD generada por el ámbito de “El Tomillar” y longitud por tramos. Año 2016.  

TRAMO IMD 2016  
LONGITUD DEL 
TRAMO EN EL  
T.M. (METROS) 

1 5 640 
2 5 910 
3 95 430 
4 163 205 
5 263 1.150 
6 276 490 
7 37 1.560 
8 27 635 
9 10 375 
10 10 1.430 
11 0 1.930 
12 16 1.085 
13 10 670 
14 10 1.400 
15 16 - 
16 0 855 
17 2 565 
18 2 1.000 
19 0 460 
20 0 180 
21 0 700 
22 9 1.720 
23 0 695 
24 8 1.200 
25 8 935 
26 3 3.500 
27 8 250 
28 8 395 
29 8 295 
30 2 1.910 
31 2 1.375 
32 6 1.025 
33 6 1.895 
34 2 2.250 
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TRAMO IMD 2016  
LONGITUD DEL 
TRAMO EN EL  
T.M. (METROS) 

35 2 2.245 
36 (COR)38 3 3.650 

37 0 2.530 
38 (MAD) 3 3.650 

51 15 1.108 
52 15 942 
53 7 554 
61 0 250 
62 0 990 
63 0 615 
71 0 748 
72 0 434 

 

A continuación se expone una tabla resumen de los Km recorridos por cada tipo de vehículo en el total 

de tramos recorridos por cada tipo de vehículo que compone el tráfico rodado de entrada- salida al 

ámbito “El Tomillar” a escala municipal. 

Tabla 81: Distancia (Km) recorrida por tipo de vehículo en el TM Guadarrama. Año 
201639 

KM/TIPO 
VEHÍCULO 

LIGEROS 
GASOLINA 

LIGEROS 
GASÓLEO PESADOS SEMIPESADOS 

Total vías 210 552 16 16 

 

Aplicando las tablas de factores de emisión incluidas en el apartado de metodología, se obtienen las 

emisiones generadas por tipo de vehículo y combustible utilizado. 

Tabla 82:   Emisiones futuras originadas por el tráfico del sector “El Tomillar” (Kg/día) 
en Guadarrama. Año 2016. 

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO (KG/DÍA) 
CONTAMINANTE 

LIG. GASOLINA LIG. GASOIL PESADOS SEMIPESADOS TOTAL  

SO2 0,03 0,26 0,02 0,01 0,33 
NOx 0,32 0,36 0,17 0,02 0,87 

                                                   

38 COR: dirección Coruña y MAD: dirección Madrid. 

39 Ver Anexo I. Cálculos de tráfico. 
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EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO (KG/DÍA) 
CONTAMINANTE 

LIG. GASOLINA LIG. GASOIL PESADOS SEMIPESADOS TOTAL  

COV´s 1,07 0,10 0,03 0,01 1,21 
CH4 0,01 0,00 0,00 0,00 0,02 
CO 4,07 0,39 0,14 0,03 4,63 
CO2 47,20 104,87 12,29 4,49 168,85 
N2O 0,00 0,01 0,00 0,00 0,01 
PTS 0,00 0,16 0,02 0,02 0,19 

 

Tabla 83:  Emisiones futuras originadas por el tráfico del ámbito “El Tomillar” en 
Guadarrama (Ton/año). Año 2016. 

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO - EL TOMILLAR (TON/AÑO) 

SO2 NOX COV´S CH4 CO CO2 N2O PTS 

0,12 0,32 0,44 0,01 1,69 61,63 0,00 0,07 

 

 Ámbito “Los Cercados” 

Tabla 84: IMD generada por el ámbito de “Los Cercados” y longitud por tramos. Año 
2016.  

TRAMO IMD 2016  
LONGITUD DEL 
TRAMO EN EL  
T.M. (METROS) 

1 2 640 
2 2 910 
3 37 430 
4 64 205 
5 12 1.150 
6 12 490 
7 12 1.560 
8 16 635 
9 16 375 
10 16 1.430 
11 92 1.930 
12 0 1.085 
13 4 670 
14 4 1.400 
15 6 - 
16 6 855 
17 92 565 
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TRAMO IMD 2016  
LONGITUD DEL 
TRAMO EN EL  
T.M. (METROS) 

18 22 1.000 
19 7 460 
20 7 180 
21 4 700 
22 4 1.720 
23 3 695 
24 3 1.200 
25 3 935 
26 2 3.500 
27 0 250 
28 0 395 
29 2 295 
30 0 1.910 
31 0 1.375 
32 2 1.025 
33 2 1.895 
34 1 2.250 
35 1 2.245 

36 (COR)40 1 3.650 
37 0 2.530 

38 (MAD) 1 3.650 
51 0 1.108 
52 0 942 
53 0 554 
61 72 250 
62 3 990 
63 102 615 
71 0 748 
72 0 434 

 

A continuación se expone una tabla resumen de los Km recorridos por cada tipo de vehículo en el total 

de tramos recorridos por el tráfico rodado de entrada- salida al ámbito de “Los Cercados” a escala 

municipal. 

 

                                                   

40 COR: dirección Coruña y MAD: dirección Madrid. 
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Tabla 85: Distancia (Km) recorrida por tipo de vehículo en el TM Guadarrama. Año 
201641 

KM/TIPO 
VEHÍCULO 

LIGEROS 
GASOLINA 

LIGEROS 
GASÓLEO PESADOS SEMIPESADOS 

Total vías 134 351 10 10 

 

Aplicando los factores de emisión incluidos en el apartado de metodología, se obtiene las emisiones 

generadas por tipo de vehículo y combustible utilizado. 

Tabla 86:  Emisiones futuras originadas por el tráfico del ámbito “Los Cercados” 
(Kg/día) en Guadarrama. Año 2016. 

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO (KG/DÍA) 
CONTAMINANTE 

LIG. GASOLINA LIG. GASOIL PESADOS SEMIPESADOS TOTAL  

SO2 0,02 0,17 0,01 0,01 0,21 
NOx 0,21 0,23 0,11 0,01 0,56 

COV´s 0,68 0,07 0,02 0,00 0,77 
CH4 0,01 0,00 0,00 0,00 0,01 
CO 2,59 0,25 0,09 0,02 2,94 
CO2 30,02 66,70 7,82 2,86 107,40 
N2O 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 
PTS 0,00 0,10 0,01 0,01 0,12 

 

Tabla 87:  Emisiones futuras originadas por el tráfico del ámbito “Los Cercados” en 
Guadarrama (Ton/año). Año 2016. 

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO – LOS CERCADOS (TON/AÑO) 

SO2 NOX COV´S CH4 CO CO2 N2O PTS 

0,076 0,203 0,282 0,004 1,074 39,200 0,002 0,045 

 

                                                   

41 Ver Anexo I. Cálculos de tráfico. 
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 Ámbito “Las Laderas – Peñas Blancas” 

Tabla 88: IMD generada por el ámbito de “Las Laderas- Peñas Blancas” y longitud por 
tramos. Año 2016.  

TRAMO IMD 2016  
LONGITUD DEL 
TRAMO EN EL  
T.M. (METROS) 

1 15 640 
2 14 910 
3 279 430 
4 478 205 
5 90 1.150 
6 89 490 
7 90 1.560 
8 118 635 
9 118 375 
10 119 1.430 
11 689 1.930 
12 0 1.085 
13 29 670 
14 30 1.400 
15 48 - 
16 48 855 
17 687 565 
18 162 1.000 
19 50 460 
20 51 180 
21 28 700 
22 28 1.720 
23 23 695 
24 23 1.200 
25 24 935 
26 14 3.500 
27 0 250 
28 0 395 
29 18 295 
30 0 1.910 
31 0 1.375 
32 18 1.025 
33 18 1.895 
34 6 2.250 
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TRAMO IMD 2016  
LONGITUD DEL 
TRAMO EN EL  
T.M. (METROS) 

35 6 2.245 
36 (COR)42 8 3.650 

37 0 2.530 
38 (MAD) 8 3.650 

51 0 1.108 
52 0 942 
53 0 554 
61 2 250 
62 4 990 
63 6 615 
71 8 748 
72 10 434 

 

A continuación se expone una tabla resumen de los Km recorridos por cada tipo de vehículo en el total 

de tramos que componen el tráfico rodado de entrada-salida al ámbito de “Las Laderas-Peñas Blancas” 

a escala municipal. 

Tabla 89: Distancia (Km) recorrida por tipo de vehículo en el TM Guadarrama. Año 
201643 

KM/TIPO 
VEHÍCULO 

LIGEROS 
GASOLINA 

LIGEROS 
GASÓLEO PESADOS SEMIPESADOS 

Total vías 840 2.207 63 63 

 

Aplicando las tablas de factores de emisión incluidas en el apartado de metodología, se obtiene las 

emisiones generadas por tipo de vehículo y combustible utilizado. 

Tabla 90:   Emisiones futuras originadas por el tráfico en el ámbito “Las Laderas- Peñas 
Blancas” (Kg/día) en Guadarrama. Año 2016. 

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO (KG/DÍA) 
CONTAMINANTE 

LIG. GASOLINA LIG. GASOIL PESADOS SEMIPESADOS TOTAL  

SO2 0,13 1,06 0,07 0,06 1,32 
NOx 1,29 1,46 0,66 0,09 3,50 

                                                   

42 COR: dirección Coruña; MAD: dirección Madrid. 

43 Ver Anexo I. Cálculos de tráfico. 
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EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO (KG/DÍA) 
CONTAMINANTE 

LIG. GASOLINA LIG. GASOIL PESADOS SEMIPESADOS TOTAL  

COV´s 4,28 0,42 0,13 0,03 4,85 
CH4 0,05 0,01 0,00 0,00 0,07 
CO 16,27 1,57 0,57 0,10 18,51 
CO2 188,78 419,42 49,14 17,97 675,31 
N2O 0,01 0,02 0,00 0,00 0,04 
PTS 0,00 0,65 0,06 0,06 0,77 

 

Tabla 91:  Emisiones futuras originadas por el tráfico en el ámbito “Las Laderas Peñas 
Blancas” en Guadarrama (Ton/año). Año 2016. 

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO - LAS LADERAS- PEÑAS BLANCAS (TON/AÑO) 

SO2 NOX COV´S CH4 CO CO2 N2O PTS 

0,48 1,28 1,77 0,03 6,76 246,49 0,01 0,28 

 

 Ámbito “Ampliación del Polígono de la Mata” 

Tabla 92: IMD generada por el ámbito “Ampliación del Polígono de la Mata” y longitud 
por tramos. Año 2016.  

TRAMO IMD 2016  
LONGITUD DEL 
TRAMO EN EL  
T.M. (METROS) 

1 206 640 
2 14 910 
3 279 430 
4 478 205 
5 90 1.150 
6 89 490 
7 90 1.560 
8 118 635 
9 118 375 
10 119 1.430 
11 689 1.930 
12 0 1.085 
13 29 670 
14 30 1.400 
15 48 - 
16 48 855 
17 687 565 
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TRAMO IMD 2016  
LONGITUD DEL 
TRAMO EN EL  
T.M. (METROS) 

18 162 1.000 
19 50 460 
20 51 180 
21 28 700 
22 28 1.720 
23 23 695 
24 23 1.200 
25 24 935 
26 14 3.500 
27 0 250 
28 0 395 
29 18 295 
30 0 1.910 
31 0 1.375 
32 18 1.025 
33 18 1.895 
34 6 2.250 
35 6 2.245 

36 (COR)44 8 3.650 
37 0 2.530 

38 (MAD) 8 3.650 
51 0 1.108 
52 0 942 
53 0 554 
61 2 250 
62 4 990 
63 6 615 
71 975 748 
72 8.263 434 

 

A continuación se expone una tabla resumen de los Km recorridos por cada tipo de vehículo en el total 

de tramos componen el tráfico rodado de entrada-salida al ámbito “Ampliación Polígono de La Mata” a 

escala municipal. 

                                                   

44 COR: dirección Coruña; MAD: dirección Madrid. 
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Tabla 93: Distancia (Km) recorrida por tipo de vehículo en el TM Guadarrama. Año 
201645 

KM/TIPO 
VEHÍCULO 

LIGEROS 
GASOLINA 

LIGEROS 
GASÓLEO PESADOS SEMIPESADOS 

Total vías 2.012 5.286 152 152 

 

Aplicando las tablas de factores de emisión incluidas en el apartado de metodología, se obtiene las 

emisiones generadas por tipo de vehículo y combustible utilizado. 

Tabla 94:  Emisiones futuras originadas por el tráfico de “Ampliación del Polígono de la 
Mata” (Kg/día) en Guadarrama. Año 2016. 

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO (KG/DÍA) 
CONTAMINANTE 

LIG. GASOLINA LIG. GASOIL PESADOS SEMIPESADOS TOTAL  

SO2 0,30 2,54 0,17 0,14 3,15 
NOx 3,09 3,49 1,58 0,22 8,38 

COV´s 10,25 1,00 0,31 0,06 11,63 
CH4 0,13 0,03 0,01 0,00 0,17 
CO 38,96 3,75 1,37 0,24 44,32 
CO2 452,05 1.004,35 117,68 43,03 1.617,12 
N2O 0,03 0,05 0,00 0,00 0,09 
PTS 0,00 1,56 0,14 0,14 1,85 

 

Tabla 95:  Emisiones futuras originadas por el tráfico de “Ampliación del Polígono de la 
Mata” en Guadarrama (Ton/año). Año 2016. 

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO - AMPLIACIÓN POLÍGONO DE LA MATA (TON/AÑO) 

SO2 NOX COV´S CH4 CO CO2 N2O PTS 

1,15 3,06 4,24 0,06 16,18 590,25 0,03 0,67 

 

A modo de resumen se exponen el total de todas las emisiones debidas al tráfico de entrada-salida de 

todos los ámbitos propuestos por la Segunda Fase del Plan General- Avance de Planeamiento y del 

tráfico de entrada-salida e interior de los ámbitos propuestos por la Primera Fase del Plan General. 

                                                   

45 Ver Anexo I. Cálculos de tráfico. 
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Tabla 96: Emisiones totales futuras originadas por el tráfico futuro de todos los ámbitos 
de la Segunda Fase del Plan General (Ton/año). Año 2016. 

CONTAMINANTE LOS 
LLANOS 

EL 
TOMILLAR 

LOS 
CERCADOS 

LAS 
LADERAS 
- PEÑAS 

BLANCAS 

AMPLIACIÓN 
DE LA MATA TOTAL 

SO2 0,6677 0,126 0,076 0,480 1,146 2,49 
NOx 1,776 0,319 0,203 1,277 3,058 6,63 

COV´s 2,464 0,443 0,282 1,772 4,243 9,20 
CH4 0,035 0,006 0,004 0,025 0,061 0,13 
CO 9,392 1,689 1,074 6,755 16,177 35,09 
CO2 342,697 61,629 39,200 246,488 590,248 1.280,26 
N2O 0,018 0,003 0,002 0,013 0,031 0,07 
PTS 0,392 0,070 0,045 0,282 0,675 1,46 

 

Tabla 97: Emisiones totales futuras originadas por el tráfico futuro de todos los ámbitos 
de la Primera y Segunda Fase del Plan General (Ton/año). Año 2016. 

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO  

PLAN GENERAL (1ª Y 2ª FASE) (TON/AÑO) 

CONTAMINANTE PRIMERA FASE SEGUNDA FASE TOTAL 

SO2 3,782 2,49 6,27 
NOx 10,063 6,63 16,69 

COV´s 13,962 9,20 23,16 

CH4 0,201 0,13 0,33 
CO 53,229 35,09 88,32 
CO2 1.942,147 1.280,26 3222,41 

N2O 0,103 0,07 0,17 
PTS 2,219 1,46 3,68 
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9. RESUMEN DE RESULTADOS 

Para facilitar la comprensión y la interpretación de los resultados derivados del estudio de emisiones 

realizado para los dos escenarios considerados, a continuación se resumen todos los valores de 

emisiones obtenidos:  

9.1. EMISIONES ESCENARIO PREOPERACIONAL (AÑO 2006) 

9.1.1. Emisiones origen usos urbanísticos 

Tabla 98:  Emisiones actuales por usos urbanísticos (residenciales, terciarios y 
equipamientos) de los ámbitos de la Primera Fase del PG en Guadarrama (ton/año). Año 

2006 

EMISIONES 2006. USOS URBANÍSTICOS (TON/AÑO) 

PRIMERA FASE 
CONTAMINANTES T.M. DE 

GUADARRAMA  

(NN.SS) 
LOS 

PRADILLOS  

UE1 - 
CALLE DE 
LA SIERRA 

ESTACIÓN 
DE 

AUTOBUSES   

SO2 16,064 0,206 0,029 0,087 
NOX 15,621 0,074 0,010 0,031 

COV´S 1,334 0,004 0,001 0,002 
CH4 20,783 0,013 0,002 0,005 
CO 32,995 0,106 0,015 0,045 
CO2 19.553,626 108,944 15,318 45,954 
N2O 2,416 0,013 0,002 0,006 
PTS 1,283 0,009 0,001 0,004 
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Tabla 99: Emisiones actuales por usos urbanísticos (residenciales, terciarios y 
equipamientos) de los ámbitos de la Segunda Fase del PG en Guadarrama (ton/año). Año 

2006 

EMISIONES 2006. USOS URBANÍSTICOS (TON/AÑO) 

SEGUNDA FASE 
CONTAMINANTES 

LOS 
LLANOS 

EL 
TOMILLAR 

LOS 
CERCADOS 

LAS 
LADERAS - 

PEÑAS 
BLANCAS 

AMPLIACIÓN 
DE LA MATA 

TOTALES 
2006  

SO2 0,000 0,016 0,000 0,003 0,090 16,495 

NOX 0,000 0,006 0,000 0,001 0,032 15,775 
COV´S 0,000 0,000 0,000 0,000 0,002 1,343 

CH4 0,000 0,001 0,000 0,000 0,005 20,809 
CO 0,000 0,008 0,000 0,002 0,046 33,217 
CO2 0,000 8,518 0,000 1,718 47,672 19.781,750 
N2O 0,000 0,001 0,000 0,000 0,006 2,443 
PTS 0,000 0,001 0,000 0,000 0,004 1,302 

 

9.1.2. Emisiones origen usos industriales 

Tabla 100:  Emisiones actuales por usos industriales (Polígono Industrial “La Mata”) en 
Guadarrama (ton/año). Año 2006. 

EMISIONES 2006. USOS INDUSTRIALES (TON/AÑO) 

EMISIONES ACTIVIDAD INDUSTRIAL COMPUESTO EMISIONES 
ACS Y 

CALEFACCIÓN SOPORTES METÁLICOS 
TUBULARES S.L  

LACADOS Y 
BARNIZADOS, S.L. 

EMISIONES 
TOTALES  

SO2 0,200 0,001 0,012 0,213 
NOx 0,072 0,112 0,004 0,188 
COVs 0,004 0,011 1,286 1,302 
CH4 0,012 0,225 0,001 0,238 
CO 0,103 0,281 0,006 0,391 
CO2 105,932 125,990 6,381 238,304 
N2O 0,013 0,016 0,001 0,029 
PTS 0,009 0,007 0,001 0,016 
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9.1.3. Emisiones origen tráfico rodado 

Tabla 101:  Emisiones actuales por tráfico rodado de los ámbitos de la Primera Fase del 
PG en Guadarrama (ton/año). Año 2006.  

EMISIONES 2006. TRÁFICO RODADO (TON/AÑO) 

PRIMERA FASE COMPUESTO T.M. DE 
GUADARRAMA 

(NN.SS)  LOS PRADILLOS  ESTACIÓN DE 
AUTOBUSES   

EMISIONES 
TOTALES  

SO2 121,343 0,066 1,343 122,753 
NOx 616,517 0,150 3,575 620,241 
COVs 755,564 0,243 4,960 760,767 
CH4 10,955 0,003 0,071 11,030 
CO 2.911,242 0,922 18,907 2.931,071 
CO2 78.171,017 32,895 689,864 78.893,776 
N2O 3,912 0,002 0,036 3,950 
PTS 77,841 0,039 0,788 78,669 

 

El sector UE-1 Calle de la Sierra no presenta tráfico en el 2006 y, por tanto, no genera emisiones 

debidas a esta fuente. 

En ninguno de los ámbitos de los sectores propuestos por la Segunda Fase del Plan General en su 

Avance de Planeamiento (”Los Llanos”, “El Tomillar”, “Las Laderas Peñas – Blancas”, “Ampliación 

Polígono de la Mata” y “Los Cercados”) se ha detectado la existencia de un tráfico rodado a tener en 

cuenta en el presente estudio. Dado que usos y grado de actividad actuales es muy reducida, el tráfico es 

casi anecdótico (IMD de entre 2 a 4 vehículos) debida únicamente a los escasos desplazamientos de los 

propietarios de las escasas actividades existentes. Los viajes generados por estas a actividades se 

consideran de por tanto no representativos, así como las emisiones a la atmósfera por ellos generadas.  
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9.1.4. Emisiones totales generadas por todas las fuentes 

Tabla 102: Emisiones totales actuales generadas por todas las fuentes consideradas para la 
Primera Fase del PG en Guadarrama (ton/año). Año 2006. 

EMISIONES 2006. TOTALES (TON/AÑO) 

PRIMERA FASE 
CONTAMINANTE T.M. DE 

GUADARRAMA 
(NN.SS)  LOS 

PRADILLOS  
UE1 - CALLE DE LA 

SIERRA 

ESTACIÓN 
DE 

AUTOBUSES  

SO2 137,407 0,272 0,029 1,372 
NOX 632,138 0,223 0,010 3,585 

COV´S 756,898 0,247 0,001 4,960 
CH4 31,738 0,016 0,002 0,073 
CO 2944,237 1,028 0,015 18,922 
CO2 97724,643 141,839 15,318 705,182 
N2O 6,328 0,015 0,002 0,038 
PTS 79,125 0,049 0,001 0,790 

 
Tabla 103: Emisiones totales actuales generadas por todas las fuentes consideradas para la 

Segunda Fase del PG en Guadarrama (ton/año). Año 2006. 

EMISIONES 2006. TOTALES (TON/AÑO) 

SEGUNDA FASE 
CONTAMINANTE T.M. DE 

GUADARRAMA 
(NN.SS) LOS 

LLANOS 
EL 

TOMILLAR 
LOS 

CERCADOS 

LAS 
LADERAS 
- PEÑAS 

BLANCAS 

AMPLIACIÓN 
DE LA MATA 

SO2 137,407 0,087 0,000 0,016 0,000 0,003 
NOX 632,138 0,031 0,000 0,006 0,000 0,001 

COV´S 756,898 0,002 0,000 0,000 0,000 0,000 
CH4 31,738 0,005 0,000 0,001 0,000 0,000 
CO 2944,237 0,045 0,000 0,008 0,000 0,002 
CO2 97724,643 45,954 0,000 8,518 0,000 1,718 
N2O 6,328 0,006 0,000 0,001 0,000 0,000 
PTS 79,125 0,004 0,000 0,001 0,000 0,000 
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Tabla 104: Emisiones totales actuales generadas por todas las fuentes consideradas para la 
Primera y Segunda Fase del PG en Guadarrama (ton/año). Año 2006. 

EMISIONES 2006. TOTALES (TON/AÑO) 

PLAN GENERAL  
CONTAMINANTE T.M. DE 

GUADARRAMA 
(NN.SS)  PRIMERA 

FASE 
SEGUNDA 

FASE TOTAL PG 
TOTAL 

SO2 137,407 1,673 0,106 1,779 139,186 
NOX 632,138 3,818 0,038 3,856 635,994 

COV´S 756,898 5,208 0,002 5,21 762,108 
CH4 31,738 0,091 0,006 0,097 31,835 
CO 2944,237 19,965 0,055 20,02 2964,257 
CO2 97724,643 862,339 56,19 918,529 98643,172 
N2O 6,328 0,055 0,007 0,062 6,39 
PTS 79,125 0,840 0,005 0,845 79,97 
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9.2. EMISIONES ESCENARIO POSTOPERACIONAL (AÑO 2016) 

9.2.1. Emisiones origen usos urbanísticos 

Tabla 105: Emisiones futuras por usos urbanísticos (residenciales, terciarios y 
equipamientos) de los ámbitos de la Primera Fase del PG en Guadarrama (ton/año). Año 

2016. 

EMISIONES 2016. USOS URBANÍSTICOS (TON/AÑO) 

PRIMERA FASE CONTAMINANTE T.M. DE 
GUADARRAMA 

(NNSS)  LOS 
PRADILLOS  

UE1 – CALLE DE LA 
SIERRA 

ESTACIÓN DE 
AUTOBUSES   

SO2 16,432 0,007 0,000 0,002 
NOX 16,095 1,237 0,036 0,298 

COV´s 1,376 0,124 0,004 0,030 
CH4 21,490 2,475 0,072 0,596 
CO 34,039 3,093 0,090 0,745 
CO2 20.130,797 1.385,877 40,119 333,903 
N2O 2,487 0,173 0,005 0,042 
PTS 1,319 0,072 0,002 0,017 

 

Tabla 106: Emisiones futuras por usos urbanísticos (residenciales, terciarios y 
equipamientos) de los ámbitos de la Segunda Fase del PG en Guadarrama (ton/año). Año 

2016. 

EMISIONES 2006. TOTALES (TON/AÑO) 

SEGUNDA FASE 
CONTAMINANTE T.M. DE 

GUADARRAMA 
(NN.SS) LOS 

LLANOS 
EL 

TOMILLAR 
LOS 

CERCADOS 

LAS 
LADERAS 
- PEÑAS 

BLANCAS 

AMPLIACIÓN 
DE LA MATA 

SO2 16,432 0,008 0,002 0,001 0,005 - 
NOX 16,095 1,410 0,255 0,086 0,845 - 

COV´S 1,376 0,141 0,025 0,009 0,085 - 
CH4 21,490 2,820 0,509 0,171 1,690 - 
CO 34,039 3,525 0,637 0,214 2,113 - 
CO2 20.130,797 1.579,398 285,319 96,008 946,557 - 
N2O 2,487 0,197 0,036 0,012 0,118 - 
PTS 1,319 0,082 0,015 0,005 0,049 - 
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9.2.2. Emisiones origen usos industriales 

Tabla 107: Emisiones futuras por usos industriales (Polígono Industrial “La Mata” y 
Ampliación de la Mata) en Guadarrama (ton/año). Año 2016. 

EMISIONES 2016. USOS INDUSTRIALES  (TON/AÑO) 

COMPUESTO 
P.I. “LA MATA” 

“AMPLIACIÓN 
POLÍGONO 

DE LA MATA” 
TOTALES 

SO2 0,213 0,72 0,932 
NOx 0,188 0,56 0,749 

COV´s 1,302 0,05 1,355 
CH4 0,238 1,29 1,528 
CO 0,391 0,12 0,510 
CO2 238,304 978,06 1.216,361 
N2O 0,029 1,34 1,373 
PTS 0,016 0,07 0,089 

 

9.2.3. Emisiones tráfico rodado 

Tabla 108: Emisiones futuras originadas por tráfico rodado de los ámbitos de la Primera 
Fase del Plan General en Guadarrama (ton/año). Año 2016  

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO (TON/AÑO) 

PRIMERA FASE CONTAMINANTE 
TÉRMINO MUNICIPAL 

(NN.SS) LOS PRADILLOS UE1 – CALLE 
DE LA SIERRA 

ESTACIÓN DE 
AUTOBUSES 

SO2 169,46 2,907 0,181 0,69 
NOx 709,78 7,736 0,482 1,85 

COV´s 497,35 10,733 0,669 2,56 
CH4 8,29 0,154 0,010 0,04 
CO 1.944,75 40,917 2,551 9,76 
CO2 91.176,70 1.492,941 93,063 356,14 
N2O 4,43 0,079 0,005 0,02 
PTS 116,65 1,706 0,106 0,41 

 

 

 

 

 



ESTUDIO DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. PLAN GENERAL DE GUADARRAMA: SEGUNDA FASE. AVANCE.  

 

EVALUACIÓN AMBIENTAL, S.L.C.I.F. B-19189331. Registro mercantil de Guadalajara, Tomo 318, Folio 38, Sección 8, Hoja GU-3238 93 

Tabla 109: Emisiones futuras originadas por tráfico rodado de los ámbitos de la Segunda 
Fase del Plan General en Guadarrama (ton/año). Año 2006. 

EMISIONES 2006. TOTALES (TON/AÑO) 

SEGUNDA FASE 
CONTAMINANTE T.M. DE 

GUADARRAMA 
(NN.SS) LOS 

LLANOS 
EL 

TOMILLAR 
LOS 

CERCADOS 

LAS 
LADERAS 
- PEÑAS 

BLANCAS 

AMPLIACIÓN 
DE LA MATA 

SO2 169,46 0,667 0,120 0,076 0,480 1,149 
NOX 709,78 1,776 0,319 0,203 1,277 3,058 

COV´S 497,35 2,464 0,443 0,282 1,772 4,243 
CH4 8,29 0,035 0,006 0,004 0,025 0,061 
CO 1.944,75 9,392 1,689 1,074 6,755 16,177 
CO2 91.176,70 342,697 61,629 39,200 246,488 590,248 
N2O 4,43 0,018 0,003 0,002 0,013 0,031 
PTS 116,65 0,392 0,070 0,045 0,282 0,675 

 

9.2.4. Emisiones totales generadas por todas las fuentes 

 
Tabla 110: Emisiones totales futuras generadas por todas las fuentes consideradas en la 

Primera Fase del PG de Guadarrama (ton/año). Año 2016. 

EMISIONES 2016. TOTALES (TON/AÑO) 

PRIMERA FASE 
CONTAMINANTES T.M. DE 

GUADARRAMA 
(NNSS) LOS 

PRADILLOS  
UE1 - CALLE DE 

LA SIERRA 
ESTACIÓN DE 
AUTOBUSES   

SO2 185,73 2,914 0,181 0,181 
NOX 725,59 8,973 0,518 0,518 

COV´S 499,98 10,857 0,673 0,673 
CH4 29,31 2,629 0,082 0,082 
CO 1.978,13 44,010 2,641 2,641 
CO2 110.968,63 2878,818 133,182 133,182 
N2O 6,88 0,252 0,01 0,010 
PTS 117,95 1,778 0,108 0,108 
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Tabla 111: Emisiones totales futuras generadas por todas las fuentes consideradas en la 
Segunda Fase del PG de Guadarrama (ton/año). Año 2016. 

 

EMISIONES 2006. TOTALES (TON/AÑO) 

SEGUNDA FASE 
CONTAMINANTE T.M. DE 

GUADARRAMA 
(NN.SS) LOS 

LLANOS 
EL 

TOMILLAR 
LOS 

CERCADOS 

LAS 
LADERAS 
- PEÑAS 

BLANCAS 

AMPLIACIÓN 
DE LA MATA 

SO2 185,73 0,676 0,122 0,077 0,485 1,869 
NOX 725,59 3,186 0,574 0,289 2,122 3,619 

COV´S 499,98 2,605 0,469 0,290 1,857 4,296 
CH4 29,31 2,856 0,516 0,175 1,716 1,351 
CO 1.978,13 12,918 2,326 1,289 8,868 16,297 
CO2 110.968,63 1.922,095 346,948 135,208 1193,045 1568,306 
N2O 6,88 0,215 0,039 0,014 0,131 1,375 
PTS 117,95 0,473 0,085 0,050 0,331 0,748 

 

Tabla 112: Emisiones totales futuras generadas por todas las fuentes consideradas en la 
Primera y Segunda Fase del PG de Guadarrama (ton/año). Año 2016. 

EMISIONES 2006. TOTALES (TON/AÑO) 

PLAN GENERAL  
CONTAMINANTE T.M. DE 

GUADARRAMA 
(NN.SS)  PRIMERA 

FASE 
SEGUNDA 

FASE TOTAL PG 
TOTAL 

SO2 185,73 3,276 3,229 6,505 192,235 
NOX 725,59 10,009 9,79 19,799 745,389 

COV´S 499,98 12,203 9,517 21,72 521,7 
CH4 29,31 2,793 6,614 9,407 38,717 
CO 1.978,13 49,292 41,698 90,99 2069,12 
CO2 110.968,63 3145,182 5165,602 8310,784 119279,414 
N2O 6,88 0,272 1,774 2,046 8,926 
PTS 117,95 1,994 1,687 3,681 121,631 
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10. ANÁLISIS COMPARATIVO DE EMISIONES 

A continuación se representan, en forma de tablas y gráficas, las emisiones totales previstas para el 

escenario futuro (año 2016) producidas por cada tipo de fuente de emisión, en conjunto para el término 

municipal según el planeamiento vigente (NNSS-85), así como la nueva propuesta de planeamiento 

(Primera Fase y  Segunda Fase) recogida en el Plan General. 

10.1. EMISIONES CON ORIGEN EN USOS URBANÍSTICOS 

Tabla 113: Emisiones futuras por usos urbanísticos (residenciales, terciarios y 
equipamientos) en Guadarrama (ton/año). Año 2016. 

EMISIONES 2016. USOS URBANÍSTICOS (TON/AÑO) 

PLAN GENERAL CONTAMINANTES TÉRMINO 
MUNICIPAL 
(NN.SS) PRIMERA FASE SEGUNDA 

FASE TOTAL PG 
TOTAL 

SO2 16,432 0,009 0,016 0,025 16,457 
NOx 16,095 1,571 2,596 4,167 20,262 

COV´s 1,376 0,158 0,260 0,418 1,794 
CH4 21,490 3,143 5,192 8,335 29,825 
CO 34,039 3,928 6,489 10,417 44,456 
CO2 20.130,797 1.759,899 2.907,283 4.667,182 24.797,979 
N2O 2,487 0,220 0,363 0,583 3,070 
PTS 1,319 0,091 0,151 0,242 1,561 
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Gráfico 1: Emisiones totales generadas por los usos urbanísticos en el futuro51.  
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El desarrollo urbanístico propuesto por la Primera y Segunda Fase del Plan General plantea la 

incorporación como suelo urbanizable sectorizado de un 6,44% del total de la superficie municipal, es 

decir 368,70 ha, destinadas en su mayoría a usos residenciales. Como se puede observar en el gráfico las 

emisiones originadas por los usos urbanísticos propuestos por el Plan General (Primera y Segunda 

Fase) son en todo momento, inferiores a las emisiones previstas, originadas por los mismos usos por el 

término municipal, con independencia de la aprobación del Plan General.. 

Los resultados totales obtenidos, representativos de la situación futura, en el caso de que se apruebe y 

se desarrolle el Plan General, está influenciado notablemente por la tendencia general de incrementar 

del uso de gas natural como combustible para ACS y calefacción en los nuevos desarrollos. Como se ha 

podido observar a lo largo del estudio, la utilización de dicho combustible en detrimento de otros, 

reduce las emisiones generadas por dichos usos de ciertos contaminantes, principalmente SO2 y CO2. 

  

                                                   

51 Se excluye el CO2 para ajustar mejor las escalas de los demás componentes. 

54 Se excluye el CO2 para ajustar mejor las escalas de los demás componentes. 
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10.2. EMISIONES CON ORIGEN EN ACTIVIDADES INDUSTRIALES 

Para poder establecer una comparación a partir de la información disponible en esta fase de Avance de 

Planeamiento, entre este tipo de emisiones en el caso de que se apruebe y desarrolle el Plan General, 

respecto del caso contrario, se debe de partir de las siguientes suposiciones: 

 el Polígono Industrial de “La Mata”, en 2016 no ampliará su productividad, ni variará la 

naturaleza del tipo de empresas que existe en la actualidad. 

 la primera Fase del Plan General no incorpora nuevo suelo industrial 

 se desconoce el tipo de industrias que se van a incorporar a la ampliación del Polígono de la Mata 

propuesta por Segunda Fase del Plan General, por lo que se ha supuesto que todas las futuras 

instalaciones son de carácter logístico. 

Tabla 114: Emisiones futuras por usos industriales (Polígono Industrial “La Mata” y 
Ampliación de la Mata) en Guadarrama (ton/año). Año 2016. 

EMISIONES 2016. USOS INDUSTRIALES  (TON/AÑO) 

CONTAMINANTES 
P.I. “LA MATA” 

“AMPLIACIÓN 
POLÍGONO 

DE LA MATA” 
TOTALES 

SO2 0,213 0,72 0,932 
NOx 0,188 0,56 0,749 

COV´s 1,302 0,05 1,355 
CH4 0,238 1,29 1,528 
CO 0,391 0,12 0,510 
CO2 238,304 978,06 1.216,361 
N2O 0,029 1,34 1,373 
PTS 0,016 0,07 0,089 

 

De este modo, la columna de resultados para el P.I. de “La Mata” sería representativo de las emisiones 

previstas en el escenario futuro con independencia de la aprobación del Plan General. Los datos totales 

referentes a la suma de los resultados obtenidos para la Ampliación del Polígono de La Mata y el P.I de 

“La Mata” serían en cambio representativos de la situación en la que se aprobase y desarrollase la 

Segunda Fase del Plan General.  
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Gráfico 2: Emisiones totales generadas por los usos industriales en el futuro54.  
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Puede observarse que la emisión para la mayoría de los contaminantes es superior en el caso de la 

aprobación de la Segunda Fase del Plan General debido fundamentalmente a la gran extensión que 

ocupará el ámbito de “Ampliación de la Mata”. Únicamente la emisión de COV’s sería superior debido 

a la existencia de industrias en la actualidad cuya actividad específica genera este tipo de contaminantes.  

Por otro lado, hay que tener también en cuenta que para la estimación de estos valores de emisiones se 

ha partido de la suposición de que el Polígono Industrial de “La Mata”, en 2016 no ampliará su 

productividad, ni variará la naturaleza del tipo de empresas que existe en la actualidad. La definición de 

las tipologías de industrias quedarán definidas en fases posteriores de planeamiento (Aprobación 

Inicial). 

 

10.3. EMISIONES DERIVADAS DEL TRÁFICO RODADO 

Análogamente a las emisiones derivadas de los usos urbanísticos, se comparan las emisiones originadas 

por el tráfico rodado generado en el futuro atendiendo al planeamiento vigente (NNSS-85), con 

independencia de la aprobación del Plan General, así como el tráfico rodado asociado al desarrollo y 

funcionamiento de los ámbitos incluidos en la Primera Fase y Segunda Fase del Plan General de 

Guadarrama.  
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Tabla 115: Emisiones futuras originadas por tráfico rodado en Guadarrama (ton/año). Año 
2016  

EMISIONES 2016. TRÁFICO RODADO (TON/AÑO) 

PLAN GENERAL CONTAMINANTE TÉRMINO 
MUNICIPAL 

(NNSS) PRIMERA 
FASE 

SEGUNDA 
FASE TOTAL PG 

TOTAL 

SO2 169,456 3,782 2,493 6,275 175,731 
NOX 709,780 10,063 6,634 16,697 726,477 

COV´S 497,348 13,962 9,204 23,166 520,514 
CH4 8,290 0,201 0,132 0,333 8,623 
CO 1.944,749 53,229 35,088 88,317 2.033,066 
CO2 91.176,697 1.942,147 1.280,262 3.222,409 94.399,106 
N2O 4,434 0,103 0,067 0,170 4,604 
PTS 116,647 2,219 1,463 3,682 120,329 

 

Gráfico 3: Emisiones totales generadas por el tráfico rodado en el futuro56. 
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56 Se excluye el CO2 para ajustar mejor las escalas de los demás componentes. 

59 Se excluye el CO2 para ajustar mejor las escalas de los demás componentes. 
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Como puede observarse en la tabla y el gráfico las emisiones originadas por el tráfico rodado que 

generarán los desarrollos propuestos en el Plan General (la Primera y Segunda Fase) son muy poco 

representativas en comparación a las del conjunto del municipio en 2016 de no llevarse a cabo el 

desarrollo del Plan General

De este modo, se observa que el incremento esperado en el tráfico de paso, componente de gran 

influencia en el tráfico total del término municipal, va a generar un aumento en los desplazamientos que 

discurrirán a través del término municipal y como consecuencia de ello provocarán un aumento en las 

emisiones atmosféricas globales del municipio. 

Asimismo la tendencia en aumento de vehículos gasoil en el futuro, en detrimento de aquellos que 

utilizan gasolina, generaría una disminución en las emisiones de la mayoría de contaminantes a 

excepción del SO2 y Partículas Totales. Dichas disminuciones son más significativas en el caso de: 

COVs, CH4 y CO, tal como muestran los resultados obtenidos. 

 

10.4. EMISIONES TOTALES PREVISTAS 

Como se ha realizado en los anteriores apartados, a continuación se compararán las emisiones totales 

derivadas de la suma de todas las fuentes emisoras estudiadas, comparando los resultados obtenidos 

para el conjunto del término municipal atendiendo al planeamiento vigente (NNSS-85), así como 

debido a la aprobación y desarrollo de la Primera y Segunda del Plan General. 

Tabla 116: Emisiones futuras totales originadas por todas las fuentes estudiadas en el 
escenario futuro. Año 2016 (ton/año). 

EMISIONES 2016. TOTALES (TON/AÑO) 

PLAN GENERAL CONTAMINANTES TÉRMINO 
MUNICIPAL 

(NNSS) PRIMERA 
FASE 

SEGUNDA 
FASE TOTAL PG 

TOTALES 

SO2 185,733 3,276 2,773 6,049 191,782 
NOX 725,590 10,009 8,577 18,586 744,176 

COV´S 499,984 12,203 7,833 20,036 520,02 
CH4 29,311 2,793 6,590 9,383 38,694 
CO 1.978,134 49,292 35,281 84,573 2.062,707 
CO2 110.968,626 3.145,182 4.931,498 8.076,680 119.045,306 
N2O 6,879 0,272 1,763 2,035 8,914 
PTS 117,946 1,994 1,420 3,414 121,36 
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Gráfico 4: Emisiones totales generadas por todas las fuentes en los escenarios propuestos59. 
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Al representar las emisiones debidas a todas las fuentes, se combina el efecto de aplicar factores de 

emisión muy diferentes para cada contaminante dependiendo de la fuente considerada. Se puede 

observar como el tráfico es la fuente con mayor peso en lo referente a las emisiones. 

Comparativamente las emisiones previstas para los nuevos desarrollos del Plan General (de la Primera y 

Segunda Fase) son muy poco representativas en comparación con las previstas para el municipio 

atendiendo a la evolución del planeamiento vigente en la actualidad (NN.SS.- 1985). 
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11. CONCLUSIONES 

Se ha realizado la estimación de las emisiones de contaminantes a la atmósfera en el Término Municipal 

de Guadarrama en el escenario actual (2006) y futuro (2016) para las distintas fuentes consideradas. 

Además se ha comparado las emisiones previstas generadas por el conjunto del término municipal en el 

supuesto de que no se desarrolle el Plan General, con aquellas otras en el supuesto de que si se 

desarrolle, es decir, emisiones inicialmente esperadas derivadas de la aprobación y puesta en 

funcionamiento de los ámbitos propuestos por la Primera Fase del Plan General (“Los Pradillos”, 

“UE1 – Calle de la Sierra” y “Estación de Autobuses”) y la Segunda Fase (”Los Llanos”, “El Tomillar”, 

“Las Laderas Peñas – Blancas”, “Ampliación Polígono de la Mata” y “Los Cercados”). 

Se ha tomado en consideración tres tipos de fuentes emisoras: las propias de los usos urbanísticos 

(residenciales, terciarios y equipamientos), aquellas con origen en las actividades industriales y por 

último las del tráfico rodado en el término municipal asociado a los ámbitos de estudio. Estas tres 

fuentes emisoras se han estudiado tanto a escala municipal como a escala local en los nuevos ámbitos 

propuestos por las distintas fases del Plan General.  

En todo caso estos resultados se pueden resumir del siguiente modo: 

11.1. ESCENARIO PREOPERACIONAL (AÑO 2006) 

11.1.1. T.M. de Guadarrama (NN.SS) 

 Las emisiones por los usos urbanísticos (residenciales, terciarios y equipamientos) en el término 

municipal de Guadarrama han sido cuantificadas con todo detalle teniendo en cuenta el grado de 

desarrollo actual de las diferentes unidades urbanas que conforman el suelo urbano según el 

planeamiento vigente (NN.SS. 1985). Se recomienda ver la tabla 25. 

 Asimismo, se han cuantificado de manera exhaustiva las emisiones de las actividades 
industriales municipales, que se desarrollan en su totalidad en el Polígono Industrial de La Mata, 

único polígono industrial existente en la actualidad en Guadarrama. Solamente se han encontrado 

dos industrias cuyas actividades están catalogadas por el Anexo II del Decreto 833/1975, de 

protección del ambiente atmosférico de 6 de Febrero, como potencialmente contaminantes de la 

atmósfera (Grupo B) y han sido, por tanto, cuantificadas las emisiones que generan por su 

actividad y procesos productivos. El resto de industrias tiene un carácter puramente logístico y 

terciario y han sido cuantificadas las emisiones generadas por uso de gasóleo como combustible 

para calefacción y ACS. Se recomienda ver la tabla 38. 

 Se han cuantificado las emisiones debidas tráfico rodado en el TM de Guadarrama, en función 

de los diferentes parámetros que lo caracterizan: las diferentes componentes del tráfico (tráfico de 

paso, de entrada y salida e interno), la distancia total recorrida, el tipo de vehículo y el carburante 
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utilizado. Los valores finales obtenidos para los diferentes contaminantes en el escenario actual, 

han demostrado depender en gran medida del tipo de combustible utilizado por los vehículos. 

Según datos publicados por la DGT, en el año 2006, la proporción de vehículos que consumen 

gasolina es ligeramente superior a los que consumen gasóleo. Este hecho revierte en unas 

mayores emisiones ciertos contaminantes como: CO2, CO, COVs y NOx. Se recomienda ver la 

tabla 43. 

11.1.2. Ámbitos propuestos por la Primera Fase y por la Segunda Fase del Plan 

General de Guadarrama. 

 Las emisiones originadas por los usos urbanísticos actuales en los ámbitos de la Primera Fase 

(“Los Pradillos”, “UE1 – Calle de la Sierra” y “Estación de Autobuses”)  y Segunda Fase del Plan 

General (”Los Llanos”, “El Tomillar”, “Las Laderas Peñas – Blancas”, “Ampliación Polígono de 

la Mata” y “Los Cercados”) son muy reducidas ya que los usos existentes son mayoritariamente 

zonas de pastoreo, unas pocas naves o almacenes con una actividad muy limitada y un reducido 

número de viviendas unifamiliares. Cabe destacar que en el caso de que se apruebe el Plan 

General, los usos actuales serán sustituidos por aquellos propuestos por éste. Se recomienda ver 

las tablas 26, 27, 28, 29 y 31. 

 Las emisiones generadas por el tráfico rodado interior y de entrada/salida de estos ámbitos, en la 

actualidad son igualmente reducidas y su contribución a las emisiones de todo el término 

municipal es prácticamente despreciable al tener carácter de uso particular. Se recomienda ver las 

tablas 45 y 47. 
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11.2. ESCENARIO POSTOPERACIONAL (AÑO 2016) 

11.2.1. Emisiones globales futuras en T.M. de Guadarrama (NNSS-85) 

 Las emisiones por los usos urbanísticos (residenciales, terciarios y equipamientos) en el T.M. de 

Guadarrama, con independencia de la aprobación del Plan General han sido cuantificadas con 

todo detalle teniendo en cuenta el grado de desarrollo previsto para el año 2016 de las diferentes 

unidades urbanas que conforman el suelo urbano y suelo urbanizable que incorpora el 

planeamiento vigente en la actualidad (NN.SS. 1985), es decir el sector Dehesa de los Panes. Se 

recomienda consultar las tablas 50, 51, 52, 53 y 54. 

 Respecto a las emisiones con origen industrial, no se conocen las previsiones a escala municipal 

de incorporar nuevas zonas industriales según el planeamiento general vigente en la actualidad, 

por lo que se ha utilizado como válidos, los valores actuales de las emisiones con origen industrial 

para el escenario futuro en el municipio.  

 Se han cuantificado las emisiones debidas al tráfico rodado en el T.M. de Guadarrama para el 

año 2016 con independencia de la aprobación del Plan General. Las diferentes componentes del 

tráfico consideradas han sido: tráfico de paso, de entrada y salida e interno. Se han utilizado 

previsiones realizadas por la DGT para determinar el tipo de vehículos y combustible utilizado 

por los mismos en el año 2016. Según dichas previsiones, la proporción de vehículos que 

consumirán gasóleo será bastante superior a los que consuman gasolina. Este hecho revierte en 

una disminución relativa en la emisión de ciertos contaminantes como los COVs, el CO y el CH4 

y un incremento de otros, como el SO2 y las partículas totales. Se recomienda ver la tabla 67. 

 

11.2.2. Ámbitos propuestos por la Primera Fase y Segunda Fase del Plan General 
de Guadarrama. 

 Las emisiones por los usos urbanísticos (residenciales, terciarios y equipamientos) se han 

cuantificado a partir de los datos de edificabilidad de los usos que propone la nueva figura de 

planeamiento (Primera Fase y Segunda Fase del Plan General). Aplicando consumos energéticos 

para ACS y calefacción y factores de emisión para cada combustible utilizado se obtienen las 

emisiones. Se recomienda ver la tabla 60.  

 El desarrollo de la Segunda Fase del Plan General incorpora el ámbito de actividades 
productivas “Ampliación del Polígono de la Mata” que se agrega al polígono actual de La Mata 

por el sureste. Abarca una gran extensión y se han cuantificado las emisiones teóricas por 

consumo de ACS y calefacción. No se han cuantificado las emisiones por las actividades 

productivas industriales ya que se desconocen dichas actividades futuras. Se recomienda ver la 

tabla 63. 
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 Las emisiones generadas por el tráfico rodado se han estimado considerando el tráfico de 

entrada/salida e interior en el caso de los ámbitos de la Primera Fase, y únicamente de 

entrada/salida en el caso de la Segunda Fase del Plan General.. Para la Segunda Fase, el tráfico 

rodado asociado a estos ámbitos se han cuantificado a partir de los viajes generados a partir de los 

usos característicos propuestos en el Avance de Planeamiento. En todos los casos, en los 

resultados ha contribuido el hecho de que no existe tráfico de paso asociado a los nuevos ámbitos 

propuestos, componente del tráfico que tiene gran influencia a nivel municipal. Se recomienda 

ver las tablas 68, 96 y 97.  

11.3. COMPARATIVA NN.SS.-85 – PRIMERA FASE – SEGUNDA FASE  

 En primer lugar, en cuanto a las emisiones generadas por los usos urbanísticos (residencial, 

terciario y equipamientos), en el año 2016, el desarrollo urbanístico propuesto conjuntamente por 

la Primera y Segunda Fase del Plan General plantea la incorporación como suelo urbanizable 

sectorizado de un 6,44% del total de la superficie municipal, es decir 368,70 ha, destinadas en su 

mayoría a usos residenciales. Aun con esto las emisiones originadas por los usos de la Primera y 

Segunda Fase son inferiores a las originadas por los usos establecidos por el planeamiento vigente 

de las (NNSS-85). 

 En cuanto a las emisiones industriales, en el año 2016 se prevé un incremento en las emisiones 

respecto del 2006 ya que está contemplado en la Segunda Fase del Plan General la ampliación del 

Polígono La Mata, con nuevas zonas industriales. La emisión para la mayoría de los 

contaminantes es superior en el ámbito “Ampliación del polígono de la Mata”, respecto a la 

situación actual, debido fundamentalmente a la gran extensión que está previsto que ocupe el 

desarrollo propuesto.   

 Por último, las emisiones originadas por el tráfico que generarán los desarrollos propuestos en el 

Plan General (la Primera y  Segunda Fase) son muy poco representativas en comparación a las del 

conjunto del municipio en 2016 de no llevarse a cabo el desarrollo del Plan General. Este 

incremento moderado radica en la no contribución del tráfico de paso en los nuevos ámbitos y la 

tendencia creciente en el cambio del tipo de combustibles utilizados, desde gasolina hacia gasoil. 

De los resultados se desprende que ciertos contaminantes aumentarán (SO2 y Partículas Totales) y 

otros disminuirán (CO, COVs y CH4). 

Por todo esto, y tal como se puede observar a lo largo del presente estudio, se considera que las 
emisiones totales derivadas de la implantación de los nuevos desarrollos propuestos por la 
Segunda Fase el Plan General de Guadarrama, junto con los de la Primera Fase, son muy poco 
representativas en comparación con las previstas para el municipio atendiendo a la evolución 
del planeamiento vigente en la actualidad (de las NN.SS.- 1985), y por tanto se consideran 
compatibles.  


